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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.

Real decreto nombrando Abogado del 
Estado con sueldo de 14.000 pesetas 
anuales a D. Julio Vázquez Martínez. 
Página 290.

Otro ídem id. id, con sueldo de 12.000 
pesetas anuales a D. Ricardo Barrio- 
bero y Armas,— Página 290.

Otro ídem id, id, con sueldo de 10.000 
pesetas anuales a D, Ramón Orbe y  
Gómez Bustamante,— Páginas 290 y  
291.

Ministerio de Fomento.
Real decreto declarando disuelta la 

Caja de Socorros y  Ahorros de los 
Agentes ferroviarios,— Página 291.

Otro disponiendo que el artículo 48 
del Reglamento para el servicio y  
distribución de las aguas del Canal 
de Isabel II, modificado por el Real 
decreto de 14 de Julio de 1905, 
se entienda ampliado, añadiendo al 
final el párrafo que se inserta,— Pá
ginas 291 y  292.

Otro desestimando el reenrso^de alza
da de D. Celestino Lombardía, y con
firmando la providencia dictada por 
el Gobernador civil de la provincia 
de Oviedo de 27 de Febrero úñimo, 
que decretó la necesidad de ocupa
ción de varias fincas, entre las que 
figura t(Peña de los Pobres” , propie
dad del recurrente, para la construc- 
trucción del camino vecinal de la 
Garduña a las Piezas,— Página 292.

Otro ídem id. id. interpuesto por don 
Luis Soláns y  Atamán, y confirman
do en sus propios términos la pro
videncia dpi Gobernador civil de Za
ragoza, de 12 de Septiembre de 1929, 
que declaró la necesidad de ocupa
ción de terrenos para la construc
ción del ferrocarril  de Caminreal a 
Zaragoza,— Páginas 282 y  293.

Otro declarando jubilado a D. Carlos 
Márquez y Gortázar. Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase de 
la Secretaría de este Ministerio , con
cediéndole honores de Jefe Superior

de Administración civil, libres de 
gastos.— Página 293.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción civil de tercera clase de la Se
cretaría de este Ministerio a D. Gas
par Pérez de Toro, Jefe de 'Negocia
do de primera clase de la misma.-— 
Página 293.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden dejando sin efecto la de 16 
de Enero del año actual y  declaran
do a D. Fernando Mariñosa Eraus- 
quin en situación de supernumerario 
sin sueldo, por enfermo, en el Cuer
po de Auxiliares de Planimetría ca
tastral.— Página 293.

Otra concediendo una segunda y  últi
ma prórroga de un mes, sin sueldo, 
a la licencia y  primera prórroga, por 
enfermo, que se concedieron a don 
Gonzalo Ríus Ferrer, Auxiliar de se
gunda clase de Planimetría catastral. 
Página 293.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombrando Medico foren

se interino y  de la Prisión preventi
va del Juzgado de primera instancia 
de Redondela a D. José Torrado An
drés— Página 293.

Otra disponiendo que todos los años, 
en la segunda decena de los meses 
de Alfril y Octubre, se constituya en 
Ceuta y Melilla una Sección de las 
Audiencias de Cádiz y  Málaga, res
pectivamente, para ver en juicio oral 
y  público y fallar todos los sumarios 
procedentes de aquellos Juzgados 
que estén pendientes de ese trámite. 
Páginas 293 a 295.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Enrique Fer
nández García, Juez de primera ins
tancia de Ponferrada.— Página 295.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Ponf errada, de as
censo, en la provincia de León, a 
D. Andrés Bnsanta Silva, Juez de pri
mera instancia de ascenso, que sirve 
el de Fonsagrada.— Página 295.

Otra nombrando con el carácter de in
terino para el Juzgado de primera 
instancia de Fonsagrada, de entrada* 
en la provincia de Lugo, a D. Juan

Herrera Reyes, Aspirante a la Judi 
catura con el número 19 en la esca 
la del Cuerpo.— Página 295.

Ministerio de Hacienda*

Real orden aprobando la Carta muñid' 
pal del Ayuntamiento de Cetina, pro  
viñeid de Zaragoza, adoptada partí 
su régimen económico.— Páginas 295. 
y  290.

Otra disponiendo se convoque a opo
siciones para cubrir, en provinciast 
40 plazas de Escribientes-Mecano^ 
grafos de Aduanas. —  Páginas 296 4 
298.

Otra declarando que el tiempo de ex* 
cedencia voluntaria en que hayaft 
permanecido los funcionarios de loé 
Cuerpos Auxiliares administrativo& 
del Catastro no debe ser computad< 
para completar los diez años exigU 
dos para tomar parte en las oposF 
dones de ascenso a Jefes de Negó* 
ciado de tercera clase. —  Páginas
298 y  299.

Otra resolviendo instancia de D . Rafael 
Linaje y  Revuelta, en concepto det 
Presidente de la Nueva Asociación 
de Empresas de Toros de España,’ 
solicitando la modificación de las 
disposiciones por que se rige la Con
tribución industrial en lo que al ne
gocio taurino se refiere. —  Páginas
299 y  300. <

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermosa D. Antonio Sánchez 
Díaz, Auxiliar administrativo del Ca-% 
tastro de la riqueza rústica, afecto a 
la Jefatura provincial de Almería.—  
Página 300.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se entienda 
aclarado en el sentido que se indica 
el artículo 71 del Reglamento de Sa
nidad municipal de 9 de Febrero de 
1925.— Página 300.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden admitiendo a D. Antonio, 
Relaño Jiménez la renuncia del car
go de Secretario de la Escuela Nor
mal de Maestros de Almería.— Púgi- 

1 na 300.
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'Otra desestimando las reclamaciones 
presentadas contra la orden de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza de 6 de Marzo próximo pasa
do (G a c e ta  del 14), por la qae se 
nombra a doña Martina Echarri 
EguHlor para la Escuela número 27 
del Grupo C, de esta Corte.—Pági
nas 300 y 301.

Otra pidiendo al Real Consejo de Ins
trucción pública el oportuno dicta
men sobre ¡os extremos que se indi
can relativos al Profesorado univer
sitario.— Páginas 301 a 304.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Alfredo Jara Ur
bano, Profesor numerario de Histo
ria de la Escuela Normal de Maes
tros de Albacete.—Página 304.

Otra disponiendo que el Catedrático 
D. Miguel de Unamuno y Jugo sea 
restituido al desempeño dé la Cáte
dra de Lengua y Literatura griegas 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamana, y 
que el Catedrático D. Leopoldo Juan 
y García quedé en situación especial

' de excedencia forzosa.—Página 304.
Dtra ídem que B. Miguel de Unamu

no y Jugo, Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura griegas de la 
Universidad de Salamanca, reciba de 
nuevo el encargo por acumulación 
de la Cátedra de Historia de la Len
gua castellana de la misma Facultad 
y Universidad.—Páginas 304 y 305.

Diva ídem que cese en el desempeño 
de la Cátedra de Historia de la Len
gua castellana de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca, que como acumulada te
nía el Catedrático de la mencionada 
Facultad B. José Manuel Pabón y 
Suárez de Urbina.—Página 305.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial los escalafo
nes generales de los Cuerpos de In
genieros, Ayudantes, Delineantes y 
Celadores de Minas, dependientes de 
este Ministerio.—Página 305.

Otra resolviendo lu petición formula
da por el Presidente del Consejo de 
administración de la Compañía “La 
Europea” , dedicada en España al 
ramo de seguros de mercancías y de 
equipajes que se transportan por fe
rrocarril, en súplica de que sean adi

cionadas al contrato básico aproba
do por Real orden de 10 de Octubre 
del año próximo pasado (G a c e t a  del 
12 de Noviembre) las aclaraciones 
e inclusiones necesarias para que, 
sin modificar en nada esencial su 
contenido, resulte más eficaz y prác
tico en su aplicación.—Páginas 305 
y 306.

Otra restableciendo ¡as segundas Jefa
turas de las cuatro Divisiones de Fe
rrocarriles.— Página 306.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden desestimando instancia de 

B. Isaías Bobo Diez, solicitando se 
practique la revisión del expediente 
de concurso y ta revocación consi
guiente del nombramiento hecho a 
favor de D. Julián Vara y López de 
la Llave de Profesor especial de Gim- 1 
nasia e Higiene industrial de la Es- j 
cuela Industrial de Valladolld.—Pá
ginas 306 y 307.

Oirá declarando extinguida la “ Asegu
radora Vidriera, S. A ” , seguros de 
cristales, domiciliada en Barcelona. 
Página 307.

Otra ídem que las Cajas de los Patro
natos de Formación Profesional no 
están sujetas a tas prescripciones del 
Real decreto de 25 de Febrero de 
1030, y que se abone a la persona 
■ designada por el Patronato del Real 
Instituto de Formación Profesional ¡ 
Obrera de Madrid la cantidad con- ! 
signada por el Ayuntamiento de esta ¡ 
Corte para tas atenciones de Forma- 
■ción -Profesional,—Página 307. i

Otra desestimando instancia de D. José l 
Woldemar Nake y Fleisscher, aspi
rante que fué a la plaza de Profesor 
especial de Inglés de la Escuela In- j 
dustrial de Madrid, solicitando se re- j 
vise el expediente que se instruyó 
para proveer la mencionada plaza.-— 
Página 307.

Otra declarando bajo la protección 
oficial de este Ministerio la VI Con- j 
ferencia Internacional de Psicotec- ‘ 
nm, que se celebrará en Barcelona , 
los días 23 al 27 del mes actual.—  j 
Páginas 307 y 308. j

Qtm dispoñimdo el reingreso en la j 
escala activa de B. Antonio Merino ■ 
Saniolaya, Auxiliar de primera clase, j 
Oficial cuarto a extinguir, de este i 
Ministerio, en situación de exceden- -i 
eia voluntaria.—Página 308.

Otra nombrando a B. José Brujo y Ro
dríguez de Arce Auxiliar de primera 
clase, Oficial cuarto a extinguir de 
este Ministerio.—Página 308.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden anulando el concurso para 

la provisión de una plaza de Perito 
Industrial en la Subdirección de In
dustria.—Página 308.

Administración Central.
J u s t i c ia  y  C u l t o .— F isc a lía  d el Tribu

nal Supremo.— Circular a los Fisca
les de las Audiencias.—Página 308*

H a c ie n d a .—Dirección general del Te
soro público.—Nota de los números 
y poblaciones a que han correspon
dido los 13 premios mayores de cada 
una de las cuatro series del sorteo 
de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.—Página 310.

Adjudicaciones de cinco premios de 
125 pesetas cada uno a otras tantas 
doncellas acogidas en los estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Página 310.

Prospecto dé premios para el sorteo de 
la Lotería Nacional que ha de cele
brarse en Madrid el día 21 del mes 
actual.— Página 310.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —• Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican de 
la cmñidad concedida por jubilación 
a D. Mateo Esteban Hernández, Sé- ~ 
crelario del Ayuntamiento de Casia 
(Segovid),—Página 311.

Idem id. de la cantidad concedida 
por jubilación ¡a B* Jman Jazume Fé~ 
rrer, Secretarlo del Ayuntamiento de 
Lloret de Vista Alegre (Baleares)*—■' 
Página 311.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene* 
ral de Primera enseñanza. —  Anun
ciando concurso para proveer dos 
plazas de Inspectores de Primera en
señanza.— Página 311.

Amumcimtdo haber sido admitidos y  
exdkádm las Maestras y Maestros 

se mencionan a las oposiciones 
de Cátedras de .Escuelas N o r m a le s* 
Página 311.

A n e n o  ÚNICO — A d m in is t r a 
CIÓN PROVNCIAL.— ANUNCIOS DE PRE
VIO PAGO.-CUADROS ESTADÍSTICOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  CIVIL 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Pliegos 80  
y 81.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
jq. D. gd, S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
fe la Augusta Real Familia, continúan 
jin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Num. IMS. 

Vengo en nombrar, por antigüedad 
reglamentaria, Abogado del Estado,

con sueldo de 14.400 pesetas anuales, 
a D. Julio Vázqu ez Martínez, en ta va
cante producida por fallecimiento de 
3>. Manuel Reyes de la Monja.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
Él Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

FHim. 1.086.

Vengo en nombrar, por turno de 
; •elección*, Abogado del Estado, con 
htieléo de 12.000 pesetas anuales, a; 
D. Ricardo Barriobero y  Armas, en  la

vacante producida por él ascenso dé 
IX +Iuím Vázquez Martínez.

Dado en Balacio a ocho de Abril dé 
mR novecientos treinta.

ALFONSO i
301 Ministro de Hacienda,

M anuel de A r c i l l e s  y  t ,

Num. L087.

Vengo en nombrar, por rigurosa an
tigüedad, Abogado del Estad**, con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
D. Ramón O ribe Gómez Bustamante,. 
en la vacantepredneida por reingr(Ek 
so en su clase de D. Andrés Amad#, 
Reygondaud de VillevardeL
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Dado en Palacio a ocho de Abril. de 
»i;it 'novecientos treinta.

' "ALFONSO
E l  M ' í b í & í í ' O ;  d e

M a n iik L: o e  Anefet-kES. y  A r g u e l l e s

i i i s i M i i  m  h í í í i s

EXPOSICION
SEÑOR.: La especial condición de 

loa. sw-i.eio® de ferroeam lea impidió 
implantar automáticamente, la Jamada 
de ocho horas; establecida en favor de 
las obreras', ferroviarios par diferen-- 
tes dispasieianes legales:* -Coma com
pensación; se reconoció a tos mismos, 
.obreros el derecho a percibir desde 
l . e de Noviembre de- 1921 el imparte 
de las lacras extraordinarias de sus 
trabajos y ¡servicios* Tal derecho* im
ponía coma ineludible: una liquidación 
de .los haberes devengadas por aquel 
•concepto, y el. Consejo de Ferrocarri
les:, al crearse en 1924 el Conso re lo 
Ferroviario y cumpliendo lo dispues
to en :el Ert atufe1 de este nombre» , se 
preocupó de realizarla.

Estableció a tal*fin las normas que 
estimó procedentes y solicitó de las 
Compañías la aportacién, con sujeción 
a tales norma®, de los datos que tal 
liquidación requería» Ea- falta., de- an
tecedentes estadísticos* la-, muMpMcb 
dad de ca sos* lá nurne ros a eoleeekó n 
de dalos y M inseguridad de la. mar 
ym  parte de élites*. Im dificultades; de* 
preparación de Im nóminas: definitb 
y as* que. el Concejo Ferroviario  ̂ tenía 
que fi»ar, y el temor de que por no 
precisar lo debido a cada- interesado 
m  realizase un reparto sin justicia* 
motivaron el retraso en la Mquidadón* 
no obstante la actividad e inteligencia 
¡que para llevarla a cabo prodigó el 
Consejo Ferroviario.,.. • ■

La demora de esa Mquid&dón pro- 
dolo como consecuencia ineludiiibte ed 
aumento de las cantidades que se ha
bían acumulado por los devengos im- 
pagados, y para evitar que esa aeu- 
muta&ióa continuara se dispuso que 
te® horm e^draordinarias se abonaran 
desde l.° de Jidio de t§2& aFbaeer los 
pagos mensuales respectivos.

&n acumulación de los devengos de 
los cincuenta y seis meses compren
didos entre el t.° de Noviembre de 
1921 y e l lA  de JuMo de 19M* supuso 
para el anterior Ministro de Fomento* 
«egún expresa el preámbulo det Real 
¡éeérete de 13 de Abril de l®Sf* un 
caso especial en el que queriendo eutn- 
piir un precepto legal y  a ten d í a 
unos derechos reconocidos* lo que se 
pretendió Saera auxilio del ansíente 
*$teri© y mejora de la vida fandMar*

i se convirtió en un ahorro efectivo que 
| pasó a constituir un fondo de reserva 

individual* con un valor colectivo y 
| de eonjunto cuya subdivisión pareció 
: entonces constituir verdadera dificul- 
! tad y, por lo tanto, de no posible rea- 
| üzación. En ese concepto; esencial se 

inspiró el Real decreto citado y por 
virtud del mismo se dispuso que con 

; el total de lo adeudado a los obreros 
i ferroviarios por horas extraordinarias 

en el período antes indicado se cons- 
; tituyera la Caja de Ahorros y Pe-nsio* 
! mes en favor de los que en la fecha 
j del Real decreto tuvieran los atrasos 
^mencionados.

El importe de tales atrasos había 
de formar el capital representado por 
láminas intransferibles emitidas por 
las Compañías deudoras, y las rentas 
habían de emplearse en pensiones y 
socorros para los casos de enferme
dad, jubilaciones* viudedades, orfan
dades y préstamos..

Con un capital insuficiente, que no 
había de ser aumentado y sí fatalmm- 
te decreciente por los reintegros tota- 

Üesv y parciales, no* se podía acometer 
la empresa ni aun en los límites re- 
éueidos que se propuso el Real de- 

i creía mencionado» Prueba de ello es 
que a pesar de que aquella disposi
ción destacaba como finalidad de la 
€a|a la concesión de pensiones para 
sus» afiliados, apenas había transcurri
do un año, se dictó* a propuesta del 
mismo Ministro que la refrendaba* el 
Real decreto de 2 de Mayo de 1928 mo
dificándolo en absoluto y reconocien
do que dado el capital con que,se con
taba y el número de beneficiarios* las 
pensiones que podrían asignarse a los 
distintos casos serían de cuantía pe
queña e insuficiente a compensar a 
los interesados el sacrificio que eJ aho
rra supoma» justificando asi la nece
sidad de transformar la Caja de Aho
rros y Pensiones en Cala de Imposi
ciones o de Socorro y Ahorra, y sus
tituyendo asimismo las láminas in
transferibles que habían de ehútir las 
Gomp iñías deudoras por entregas en 
metálico o valores de la Deuda ferro
viaria. Después de esa rectificación, el 
contenido de esa institución se redu
jo a l reembolso total de las aportacio
nes en casos de fallecimiento, jubila
ción o separación de los Agentes fe
rroviarios y al parcial en los; limita
dos <p© establece el Reglamento, todo 
ello a costa de una imposición forzosa 
procedente de jornales devengados por 
tes supuestos beneficiarios cuya per
cepción no había por qué diferir.

En suma; se impuso el sacrificio que 
el Real decreto de 2 de Mayo de 1923 
reconoce, con el objeto de facilitar 
pensiones y socorros a los obreros fe

rroviarios y a sus familias, y la Caja 
no ha podido proporcionar ni soco 

! rro^ni pensiones. Su finalidad ha que 
dado incumplida, y por ello no pre- 
valeee la razón de su existencia, 

i Consecuencia de todo son las nu
merosísimas reclamaciones de los in
teresados en solicitud de que dicha 
Caja sea disuelta, con devolución de 
las; imposiciones obligatorias verifica
das por mandato de la ley.

1 La petición de los interesados es ra- 
; zonable y es justa. Bastará para justi

ficar la disolución de la Caja el hecho 
de no realizar los fines que motivaron 

; su creación.
Aparte de ello, no puede jurídica 

! mente sostenerse que el derecho al per- 
i  eibo de je : nales devengados se con
vierta forzosamente en apartación 
obligatoria para fines de previsión yj 
ahorro que limitan el pleno dominio! 
reconocido por la ley para convertir-! 

; lo en modalidad restringida, siquiera 
; sea para fines sociales tan estimables 

como los que inspiraron el Real de
creto que creó la Caja de Ahorros y 

, Pensiones.
Por ello, el Ministro que suscribe 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a lá 
aprobación de V. M. el presente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 11 de Abril de 1930.
SEÑOR:

A L. a  P. de V. M.,
I’ L e o p o ld o  M a to s  y  M a ssiew .

; REAL DECRETO
¡ Núm. 1*088.

De acuerdo con Mi Consejo de Mí* 
nistros y a propuesta del de Fomento,

^engo en decretar lo siguiente :
Articulo 1A Se declara disuelta la 

1 Caja creada por el Real decreto de 13 
dé Abril de con la denominación 

d e   Caja de Socorros y Pensiones y, 
transformada por el Real decreto de 

'■2 de Mayo de 1.828 en Caja de Soco- 
? rros y  Ahorros de los Agentes ferro-4 
viarios.

Artículo 2.* El Ministro de Fomen  ̂
í te nombrará una Comisión que prac- 
! tleará la liquidación de la Caja» con

forme a las normas que se dicten para 
|; la ejecución deeste Decreto.

Dado Palacio a once de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
®1 Mimstr® de Fomento,

LEopofcBO M a t o s  y  Ma s s i e u .

REALES DECRETOS
Núiki* 1.089.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Fomento 

Vengo en decretar te siguiente i
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Artículo único. El artículo 48 del 
Reglamento para el servicio y distri
bución de las aguas del Canal de Isa
bel II, modificado por Mi Decreto de 
14 de Julio de 1905, se entenderá am
pliado, añadiendo al final el siguiente 
párrafo:

“ Para la estimación del precio me
dio de los alquileres d e , las denomi
nadas Casas baratas, se deducirá de 
la renta íntegra la anualidad que ha
ya de abonarse al Estado por intere
ses y amortización de los préstamos 
hechos por éste para la construcción 
de aquéllas, siempre que las mismas 
reúnan las condiciones siguientes:

1.a La de ser de vecindad y alqui
ladas a personas extrañas a las enti
dades constructoras, teniendo en to
dos y cada uno de los cuartos grifo 
de cocina e inodoro.

2.a Que los alquileres máximos es
tén fijados por el Estado y éste con
serve la garantía hipotecaria y la ins
pección directa durante el período de
terminado en la concesión de la sub
vención.”

Dado en Palacio a once de Abril de
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 1.090.
Visto y examinado el recurso de al

eada interpuesto por D. Celestino Lom- 
bardía y Antuña contra providencia 
dictada por el Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo con fecha 27 de 
Febrero próximo pasado, decretando 
la necesidad de ocupación de varias 
fincas entre las que figura una deno
minada “Peña de los Pobres” , pro
piedad del recurrente, y cuya ocupa
ción se precisa con motivo de las 
obras para la construcción del camino 
Vecinal de La Garduña a Las Piezas; y

Resultando que en vista de los in
formes de los Ingenieros encargados 
¿e las obras y del dé la Abogacía del 
jSstado de la provincia, el Gobernador 
fcivil decretó la necesidad de ocupa
ción de la finca de que se trata, cuya 
resolución fué recurrida en alzada por 
D. Celestino Lombardía para ante este 
Ministerio, alegando como argumenta
ción para su recurso la de que el 
Ayuntamiento de Langreo no ha ini
ciado hasta el momento de estar ca
li terminada la obra el período de ex
propiación forzosa y que la finca de 
ijué es propietario no es monte, sino 
cantera, por lo que dos perjuicios que 
con la ocupación se le ocasionan son 
mucho mayores:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Langreo se opuso a la pretensión del

reclamante, fundándose para ello en 
que es indispensable la ocupación de 
la finca para las obras de que se tra
ta y que la parte que ha de ser ex
propiada no está destinada a cantera, 
y, finalmente, que la carretera se en
cuentra trazada en la parte en que los 
propietarios de las fincas afectadas 
por ella no han formulado oposición 
a la ocupación de las mismas:

Vistos los artículos pertinentes de la 
Ley de 10 de Enero de 1879 y los con
cordantes de su Reglamento de 13 de 
Junio del mismo año, así como los in
formes obrantes en el expediente, to
dos ellos favorables a la necesidad dé 
ocupación de que se trata y adver
sos a la pretensión del recurrente: 

Considerando que la alegación for
mulada por el recurrente relativa a 
que el Ayuntamiento de Langreo no 
ha iniciado hasta que la obra está ca
si terminada el expediente de expro
piación forzosa, no es admisible, por
que tal expropiación no es necesaria 
llevarla a cabo mientras no se opon
gan a la ocupación de las fincas sus 
propietarios, pues si éstos están de 
conformidad con la Administración 
no hay por qué incoar expediente pa
ra ocupar por fuerza lo que de grado 
ya se había concedido, resultando 
probado que el citado Ayuntamiento 
incoó el expediente en el momento 
de encontrar oposición por parte del 
recurrente, oposición única entre los 
46 propietarios a quienes afecta la ex
propiación:

Considerando que otra de las cues
tiones planteadas por D. Celestino 
Lombardía en su escrito-recurso es la 
referente a que su finca está destinada 
a cantera y no a monte, por lo que 
los perjuicios que ha de sufrir han de 
ser mayores, es alegación que no pue
de ventilarse en el segundo período 
de la expropiación, y sí en el de jus
tiprecio, en el que los Peritos que a 
tal fin se nombren serán los encarga
dos de dictaminar y resolver la cues
tión planteada por el recurrente: 

Considerando que la variación del 
trazado de la carretera que también 
pretende el Sr. Lombardía, tampoco 
puede ser admitida, por no demostrar 
técnicamente que tal variación fuera 
más ventajosa para la Administración, 
habiéndose por el contrario demostra
do por el Ayuntamiento de Langreo 
que en el caso de no ser ocupada la 
finca del recurrente en la forma pro
yectada, sería necesario aumentar las 
rampas, originando mayores gastos y 
perjuicios graves para el tráfico pú
blico:

Considerando que en el informe 
emitido por la Abogacía del Estado 
se manifiesta que es imurocedénte la

reclamación del recurrente, por nd 
alegarse por éste razón técnica ni le
gal que justifique la no necesidad de 
ocupación de su finca:

Considerando que en vista de lo ex
puesto, procede desestimar el recur
so de D. Celestino Lombardía y con
firmar en todas sus partes la provi
dencia recurrida.

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Que se desestime el recurso de al

zada de D. Celestino Lombardía y que 
se confirme la providencia dictada 
por el Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo con fecha 27 de Fe
brero último, decretando la,necesidad 
de ocupación de varias fincas, entre 
las que figura “Peña de los Pobres” , 
propiedad del recurrente, para la 
construcción del camino vecinal de 
La Garduña a Las Piezas.

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO '
El Ministro de Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 1.091.
Visto el recurso de alzada interpues

to por D. Luis Solans y Alemán con
tra decreto del Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza, dictado, previo 
informe favorable de la Abogacía del 
Estado y Jefatura de Obras públicas, 
en 12 de Septiembre de 1929, por el 
que se declaró la necesidad de la ocu
pación de una finca del recurrente que 
se expropia, en término de Zaragoza, 
a instancia de la Compañía del Cen
tral de Aragón, con motivo de la cons
trucción del ferrocarril de Caminreal a 
Zaragoza:

Vistos los artículos 14 y siguientes 
de la ley de Expropiación forzosa, de 
10 de Enero de 1879; los concordantes 
del Reglamento dictado para su ejecu
ción, e informes producidos en eí ex
pediente:

Considerando que las razones que se 
invocan por el recurrente son notoria
mente extemporáneas, puesto que se 
refieren, en rigor, al proyecto y re
planteo de la obra que motiva la ex
propiación, y dicho proyecto fué apro
bado, por Real orden de este Ministe
rio de fecha 9 de Junio de 1926, pre
cediendo el período de información pú
blica, en el cual se pudieron y debie
ron presentar cuantas i aclamaciones se 
considerasen oportunas, resueltas con 
la aprobación misma del proyect

Considei ndo que, ajustad ; al pro- 
yec*D' y replanteo aprobados," los trá
balos que se halla ejecutando la Com-
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pañía cxpropiadora cumplen estricta
mente con el condicionado de la con
cesión, siendo improcedentes cuantas 
reclamaciones se susciten en este sen
tido :

Considerando que, tanto la Abogacía 
del Estado como la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, al emitir sus 
respectivos informes se han T ronuncia- 
do por la declaración de la necesidad 
de ocupación:

A propuesta del Ministro de Fo- 
me^fi),

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de alza

da interpuesto por D, Luis Solans y 
Alemán, confirmando en sus propios 
términqs la providencia del Goberna
dor cívi1 de Zaragoza, fecha 12 de Sep
tiembre de 1929, qir declaró la necesi
dad de ocupación de terrenos para la 
construcción del fen ocarril de Camin- 
real a Zaragoza.

Dado c Madrid a once de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,!

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u

Núm. 1.092.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento para eje
cución de la Ley de 22 de Julio de 
1918, en armonía con el Real decreto- 
ley de 22 de Junio de 1926, a pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Jefe de Administración ci
vil de tercera clase de la Secretaría 
del Ministerio de Fomento, D. Carlos 
Márquez y Cortázar, el cual deberá ce
sar eii el servicio activo el día 14 del 
mes actual, concediéndole al propio 
tiempo honores de Jefe Superior de 
Administración, con exclusión total 
del pago del impuesto, según previene 
el párrafo segundo del artículo 13 de 
la ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido, de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a once de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u

Núm. 1.093.
Vengo en nombrar, por el turno se

gundo de los establecid. s en el artícu
lo 4.° del Reglamento para ejecución 
de la Ley de 22 de Julio de 1918, Jefe 
de Administración civil de tercera cla

se de la Secretaría del Ministerio de 
Fomento, con la antigüedad del día 15 
del actual, a D. Gaspar Pérez de Toro, 
Jefe de Negociado de primera clase 
de la misma, en la vacante que resulta 
por jubilación de D. Carlos Márquez 
y Cortázar.

Dado en Palacio a once de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Eí Ministro de Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 160.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
de redacción en la Real orden de 27 
de Marzo último, publicada en la G a 
c e t a  del día 31 de dicho mes, y refe
rente a D. Fernando Mariñosa Eraus- 
quin,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la . parte dispo
sitiva de la citada Real orden quede 
redactada en la forma siguiente:

“S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner quede sin efecto la Real orden de 
16 de Enero del presente año, y de
clarar a I¡). Fernando Mariñosa Eraus- 
quin en situación de supernumerario 
sin sueldo, a instancia propia y por 
enfermo, en el Cuerpo de Auxiliares 
de Planimetría catastral, después de 
ser reconocido por Médico designado 
por esa Dirección y quedar acreditada 
la enfermedad que alega; reconoci
miento que deberá repetirse periódi
camente en igual forma dhasta que de 
él resulte comprobada la desaparición 
de la enfermedad. Llegado este caso, 
el Sr. Mariñosa deberá reingresar en 
el servicio activo, ateniéndose a la 
condición de permanencia mínima de 
un año que imponga el Reglamento de 
ese Instituto.”

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Abril de 1930.

p. d .,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 161.
Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por

esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directoría 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
segunda y última prórroga de un mes, 
sin sueldo, a la licencia y primera pró
rroga que para atender al restableci
miento de su salud se concedieron, 
por Reales órdenes de 11 de Febrera 
y 20 de Marzo últimos, al Auxiliar de 
segunda clase de Planimetría catas- 
tral, afecto a la primera brigada de 
parcelación de Zamora, D. Gonzalo 
Ríus Ferrer; debiendo hacer uso dé 
esta segunda y última prórroga en Va
lencia, y entendiéndose su principia 
desde el día 4 del corriente, siguiente 
al en que terminó la primera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 10 de Abril 
de 1930.

p. d .,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituía
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 294.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. José Torrado André, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 12 del Real decreto de 12 
de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle Médico forense inte
rino y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia de Me- 
don déla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. E. muchos años# 
Madrid, 9 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Núm. 295.
Ilmo. Sr.: La Real orden de este 

Ministerio fecha 5 de Julio de 1927 
vino a llenar una necesidad sentida 
en beneficio de la más rápida admL 
nistración de justicia en las causas 
criminales procedentes de los Juzga
dos de instrucción de las plazas de 
soberanía Ceuta y Melilla, con econo
mía para el Estado y beneficio para 
los residentes en dichas poblaciones
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sujetos a la jurisdicción ordinaria.
La práctica de la actuación de, los 

Tribunales des tacados de las Au di en-» 
¡ñas de Cádiz y./ Málaga ha demostrar 
do el acierto de dicha disposición, evb 
íanda las suspensiones frecuentes de 
ios juicios orales cuando éstos ,se ce
lebraban en le Península, con ahorro 
evidente para el Estado; pero ha pues
to de manifiesto algunos inconvenien
tes que pueden aminorarse en benefi- 
zio de los fines que persigue y logra 
Aquella soberana disposición, y a re
mediarlos tiende la presente; uno de 
ellos se refiere a la fecha en que han 
de constituirse lós Tribunales en aque
llas plazas; la proximidad de los equi
noccios en Jas fechas de 15 de Marzo 
y 15 de Septiembre determina que la 
íravesía por el mar sea accidentada e 
irregular, originan do suspensiones dé 
viajes en los barcos que diariamente 
hacen la travesía, las que repercuten 
en lá fijeza de lós señalamientos dé 
juicios orales, siendo causa dé sus
pensiones, de hecho en la constitu
ción del Tribunal o por la incompa- 
recencia de los testigos o procesados 
pertenecientes a la población dotan
te; los meses dé Marzo y Septiembre 
son principio de bimestre, y cualquier 
retraso en el cobro del libramiento 
destinado al pago de testigos y peri
tos crea situaciones difíciles el no po
der ser reintegradas personas que, a 
veces, han hecho para comparecer un 
largo y costoso viaje»

El hecho de devengar dietas los 
funcionarios que actúen en los juicios 
y lós peritos y testigos que concurren 

ellos, y la conveniencia para el Te
tero público de que éstos sean los 
Inenos posibles, hace prever el caso 
dé que por enférraedad de alguno dé 
lós Magistrados se origine lá suspen
sión de los juicios durante los días 
que se inviertan en la designación y 
viaje del sustituto, y abona la conve
niencia dé que, tanto en Ceuta como 
en Mélilla, haya un Magistrado suplen- 
le que pueda, dé momento* completar 
£l Tribunal sin disminuir-el núínera 
de los que existen en las mencionadas 
Audiencias.

Otro ineonveniente notado es lá per
turbación que puede originarse en los 
servicios de la Audiencia por la con
currencia en el tiempo del viaje de lá 
Sección a Ceuta y Melilla con enferme
dades, aseen sos, traslados, licencias dé 
lós Magistrados afectos a las Andien- 
tiás;; lo que puede remediarse autorl- 
fcaudó a lús Presidentés para que pue- 
dáp interesar de léa del territorio la 
désiguacióú do M ostrados dé otras 
Audiencias para que- completen TH- 
btusal en las plátas  ̂dó*roferenciá# pre
via aprobación dél’ désigná#» p é ti  
Ministerio

Para la debida coordinación de los 
í servicios de la Audiencia, y al objeto 
de que no pueda darse el caso de 
acordar la Sección la salida en días: 
qqe perturbe el desenvolvimiento nor
mal de los. demás asuntos en trámite 
en otra Sección, el Presidente de la 
Audiencia debe, no sólo, como; se ha
cía en la ley del Jurado, fijar el día 
en que se ha de comenzar el período 
de sesiones de los juicios en Ceuta y 
Melilla, sino también el del regreso, 
teniendo en cuenta el número de su
marios pendientes del alarde y procu
rando sea el estrictamente preciso el 
tiempo que; ha de permanecer la Sec
ción fuera de la capitalidad.

Se presenta también el caso de no 
proponerse entre las pruebas ningu
na de ellas que tenga precisión de 
efectuarse en Ceuta o Melilla, ni son 
vecinos o residentes en Africa los tes- 

i tigos o peritos propuestos; en tales 
sumarios no existe razón alguna que 

¡ justifique la paralización del procedi- 
i mientohastalas épocas de los alardes* 
j ni la hay ; asimismo para que ellos au
menten la labor de la Sección que en 
dichas plazas han de constituirse, ni 
tampoco para obligar a loa testigos y 
peritos de la Península que, sin bene
ficio para nadie, aumenten sus* moles- 

i tias; en esos casos, parece más con
veniente y de equidad continuar; el 
procedimiento y celebrar los juicios 

I en las Audiencias, poniendo más. rá- 
: pidamente fin al estado de alarma que 
i produce todo procedimiento dé carác  ̂
ter; criminal.

A los indicados, fines,
; M. el Rey (q,.D. g») se ha servido 
j disponer :
i 1,° Todos los años* en la segunda 
decena de los meses de Abril y Octu- 

¡! hre* se constituirá en Ceuta y Melilla 
una Sección de las Audiencias de ^á- 

; diz y  Málaga, respectivamente, para 
ver en juicio oral y público* y fallar, 
todos los sumarios procedentes dé 
■aquellos Juzgados que estén pemdién- 
¡tes dé ese trámite.
| 2.° Cuando lleguen al trámite a que
! se refiere el artículo 659 dé lá ley dé 

; •'Enjuiciamiento. criminal las causas 
procedentes de los Juzgados de Céu* 
ta y Melilla* y  éntre las pruebas que 
se propongan figure alguna que deba 

1 efectuarse en dichas plazas o deban 
asistir como testigos o peritos vecinos 
o residentes en Africa, se practicará 
todo lo que preceptúa dicho artículo,

< con excepción de lo ordenado en el 
último párrafo* y no se hará el se
ñalamiento para el juicio oral, sino 
que el Tribunal acordará quede la 
causa en suspenso para incluirla en 
el primer alárde dé las que han de ser. 

i vistas en5 Ceuta o Méldla^
Aquellas causas que no se eneuen-

,tJtem. en-, esos.: casos* en. cuanto, a la 
prueba  ̂ continuarán su tramitación, 

i pediendo celebrarse; el juicio oral en 
las respectivas capitales de las Audien
cias, citándose al procesado o procesa
d a  si estuviesen en libertad, o acor- 

;; dand'a;-su traslado, si sufriesen prisión* 
* ¡ para: comparecer- ante la \u diencia el 
: día:que.se-señale.

‘i No:ob'--t^nte lo. a • * <  ̂ cu.los
artículos anteriores, las Sime! unes- co- 

i rrespondientes de las, Audiencias de 
Cádiz y. Málaga podrán acordar, por 
excepción,; a instancia de alguna dé las 

: partes, o des oficio, la celebración del 
juicio oral ¡en lá capitgl de ia.Audien- 

; cia,; en las causas que por motivo dé 
.1 orden público o intqrés de la Justicia 
.; se. conceptuare conveniente.
¡ También por excepción es potesta
tivo el acordar la Sección, previa la 

•iconformidad del Presidente de la Au
diencia, el constituirse fuera de los 

:[dos períodos fijados en las plazas de 
Ceuta y Melilla para ver y fallar al* 
guna O: algunas causas que no sea con
veniente suspender la tramitación en 
espera de los meses de Abril u Oc
tubre.

4.° El día 1* de los meses de Mar
zo y Septiembre de e&da año, o en el 
siguiente día, si aquél fuese festivo, los 
Pr esiden tés dér las Audiencias dé Cádiz 
y  Málaga, teniendo en cuenta el nú
mero de: sumarios* fijarán el día en 

: que han de empezar en Ceuta y Mélilla* 
respectivamente, el períodó de sesio
nes de los juicios, orales de los suma
rios que se incluyan en los alardes y 
aquel en que han de terminar, procu
rando que la Sección esté los menos 

: días posibles ausente de su residencia;
< oSciak Al día - siguiente* la ; Séecióa a 
, que , estén adscritos los Juzgados de 
Ceuta a Melilla efectuarán el alarde 
de los sumarios, y señalarán,, dentro 

; del periodo >fij¡ada por el Presidente de 
i la Audiencia* los días en que han de 
¡ verse ■ em*jpete;oral cadanuno*.

;! .Mbtiémsiguienteí al del¿ alarde*
trM. la Audiencia desig- 

i de la vmmm que
11 hán t db& i&togf «irr la Sécción* A f i 

liares y subalternoasque han de aeom- 
pañmrle. tm  mmm  hará el Riscal en: 
cuanto a
diendo designar más de uno si así con- 
viniere al servicio^ Si por causa de en
fermedad* licencia* traslado*as-
censo, exceso de trabajo u otras cau- 
sas atendibles* el Presidente de la Au
diencia provincial conceptuare conve
niente que sél& doé Magistrados de la 

¡ núsma formes .partode la Sección qué 
1 ha» déc constituirse0 ep¡ Ceuta o Melilla* 

expresará así,, detallando las razo
nes? ©ur. q p :  sec funda el Presidente d#

¡ la i Auditoria ¡ territorial* y si ésta las
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estimase jas tifícadas, designará un Ma** 
gktrado de las Audiencias de su terri
torio para que complete la Sección*, lo 
que comunicará a este Ministerio, so
licitando4. se apruebe.

Con la antelación necesaria se 
formulará presupuesto de gastos y die
tas, así como de los fondos necesarios 
para pago de indemnizaciones a peri
tos' y testigos que hayan de deponer 
en los juicios de las causas alardea
das, y se remitirá a este Ministerio pa
pa su aprobación, acompañando una 
copia del alarde. Una vez aprobado 
el presupuesto,; se expedirá al- Presi
dente de la Sección un libramiento a 
justificar, por la cantidad estimada ne
cesaria para-- gastos y dietas. Además 
de la cantidad que se haya percibido 
para las atenciones: de peritos- y testi
gos: durante el- bimestre,, el Presidente 
de la Audiencia entregará al de la 
Sección el importe a que ascienda, el 
presupuesto para ese gasto.

Xo Para la calificación provisional 
de fes causas procedentes de Ceuta o 
Meliife por las acusaciones privadas o 
las defensas, cuando los procesados no 
hayan designado Abogado o lo hicieran 
de alguno, que resida en dichas plazas, 
se le remitirán las causas al Juez de 
jnsteucción* para que las turne en el 
primer caso* y después el Secretario 
las: entregue a* lo® que deban evacuar 
el trámite* los que las deberán devol
ver calificadas, infefectíbfemente,, den*- 
tro del término legal que se les se
ñale* remitiéndolos inmediatamente el 
instructor con el escéito de calificación 
a fe Audiencia. El Abogado con¿ re*- 
Ciencia en la Península, nombrado 
por el reo* que evacúe el traslado de 
calificación provisional,; queda obligado 
por esa aceptación a asistir personal- 
mente,, o por medio de otro Letrado 
epe le sustituya* con ánuencia de la 
parte que lo nombró* a fes sesiones del 
jasfefe erai, y de uo hacerlo* se te fin- 
pondrán fes costas de fe suspensión 
y una corrección disciplinaria. Ningún 
Letrado puede excusarse de aceptar la 
defensa del procesado después del ter*- 
cer día. de habérsele entregadó la cau¡- 
sa para calificación.

&.0 Será aplicable a los Procurado- 
res fe dispuesto para fes Abogados en 
el artículo anterior.

Si- se declara impertinente algu
na diligencia de prueba, se librará care
ta-orden al Instructor para qpe inme
diatamente lo notifique a fes partes, y 
fe mismo se hará en cuanto a los se- 
ñafemuentos. Las comunicaciones infe 
rosando el trabado dé los que estu
viesen presos y deban comparecer a 
fes sesiones de fes juicios se librarán 
em toda urgencia* interesando se áéŝ  
padfeen carácter preferente, al ob

jeto de evitar suspensiones, cuidando 
la Dirección general de Prisiones y las 
Autoridades y Agentes que hayan dé 
intervenir en el servicio dé atenderlos 
preferentemente.

10. Todos los funcionarios judicia
les y fiscales, y sus respectivos auxi
liares y subalternos, que integran la 
Sección, percibirán los gastos de viaje 
y las dietas correspondientes, confor
me a las disposiciones vigentes, te?- 
niendo en cuenta para fijarlas la gra
tificación correspondiente a los funcio* 
narios judiciales en las plazas donde 
han de actuar.

11. Las Corporaciones municipales 
de Ceuta y Meíilfe deberán facilitar 
a las Secciones de las Audiencias res
pectivas lócales adecuados y décorosos 
para su actuación, facilifándoles tam
bién el personal auxiliar y subalterno 
que necesiten, y sin que en los gastos 
de la Corporación figuren los de hos  ̂
pedaje, ni* puedan aceptar éste los fun- 
cionarios que compongan la Comisión 
de ninguna entidad ni particular, a ex
cepción dé sus parientes, dentro del 
cuarto girado de consanguinidad o se
gundó de afinidad.

12. En cada una de las plazas de 
Ceuta y Melillá se nombrará un Magis
trado suplente, para que en caso de 
necesidad complete Sección* en fes: épor 
cas en las que se constituya- una de 
las Audiencias dé Cádiz y  Málaga; 
nombramiento que se hará en la for
ma dispuesta en la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial.

13. Los Presidentes, Fiscales y Sec
ciones dé fe® Audiencias dé Cádiz y 
Málaga cuidarán, en fe que sea de su 
competencia, de adoptar las medidas 
e instrucciones necesarias para el 
cumplimiento de la presente Real or
den.

Bu Real orden lo digo a V., L para 
su conocimiento y  demás efectos. Bies 
guárde a V. I. Madrid*
IT déA feiidélM i

ESTRADA
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

Num. 296.
Excmo. Sr.: Vista fe instancia ele

vada a este Ministerio por D. Enri
que Fernández García* Juez dé primer- 
ra instancia dé Ponferrada, con catér 
garfa dé entrada, solicitando fe excer 
déncía* y no existiendo obstáculo leí- 
gal que se oponga a 1a petición dedu
cida,

S*. m el Rey (q. D. g.>, de confor
midad con lo dispuesto en el artícur 
fe dd Réai décreto de 30 dé Marzo 
dé 49T5, bia tenido a bien declarar a 
dicho fuifetofi&río en situación de ex
cedencia voluntaria®

Be Real orden lo digo a V. E. paraf 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. Ei muchos años. Madrid, 
IT dé Abril de M

ESTRADA
¡ Señor Presidente de la Audiencia dé, 
| Vallado! id.

Núm. 297.
Excmo. Sr. : De conformidad con Id 

dispuesto: en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decretó-ley dé Ib de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Ponferiada, dé ascenso, en fe 
provincia de León, vacante por exce
dencia de B. Enrique Fernández, á 
D. Andrés: Bunanta Silva, Juez de pri
mera instancia de ascenso, que sirve 
el d e; Fonsagraáa.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente dé fe Audiencia de

Válfedblrd.

Núm 298.
Ilmo. Sr. : De conformidad’ con? lo 

dispuesto eni el párrafo segundo, ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura,

S.. M. el R e y  (q* D. g.) ha tenido a 
bien* nombrar, con carácter interino, 
en el turno tercero de los establecidos: 
en el artículo 40 de 1a ley adicional \ 
a 1a orgánica del Poder judicial, para i 
el Juzgado de primera instancia de 
Fonsagrada, da entrada, en la provin
cia dé: Lugo* vacante por traslacióií 
da B. Andrés Basanta,, a D. Juan* He- 
rrerai Reyes* Aspirante a la Judieatu 
ra: con el número Í9 en la escala dd 
Cufttfpm

Ufe Real orden fe digo a V. I. par* 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes: Dios; guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de Abril dé 1930.

ESTRADA
Señor Presidente dé la Audiencia dé 

La Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 286,

ILmo. Sr.: Vista la Carta municipal 
del Ayuntamiento de Cetina, provincia 
de taragoza, adoptada para sir méjgi* 
men económico,
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S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-

midad con el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda 
y  de acuerdo - n lo dispuesto en el 
artículo 1.°, norma segunda, del Real 
decreto de 3 de N ^dembre de 1928 y 
lo informado por el Consejo de Esta
do, ha tenido a bien aprobarla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1930.

ARGUELLES
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Núm. 287.
Ilmo. Sr.: Para que los servicios de 

Estadística del Comercio Exterior, re
cientemente incorporados a esa Direc
ción general, puedan realizarse con la 
rapidez y exactitud requeridas, precisa 
aumentar el personal auxiliar de algu
nas Aduanas que, por la importancia 
del tráfico y escasez de dichos elemen
tos, tropiezan con grandes dificultades 
para rendir la documentación corres
pondiente en los plazos señalados.

Transferidos, además, a este Ministe
rio una parte de los créditos asignados 
para tales servicios, del Ministerio de 
Economía Nacional, procede, ante la 
escasez actual de Escribientes-Mecanó
grafos, convocar la provisión de las 
plazas que se indican, mediante oposi
ción, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 71 del Reglamento orgánico 
del Personal de Aduanas, de 31 de Ma
yo de 1925.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido disponer lo siguiente:

1.° Que se convoque a oposiciones 
para cubrir en provincias 40 plazas de 
Escribientes-Mecanógrafos de Aduanas, 
debiendo dar principio los ejercicios el 
d?,a 1.° de Julio próximo, ante el Tri- 
bur*' 1 que se designará.

2.° Los que deseen tomar parte en 
.estas oposiciones deberán presentar 
desde el día 20 de Mayo al 20 de Ju
nio, todos los días laborables, de once 
a trece, en la Secretaría del Tribunal, 
las solicitudes de los interesados, en 
papel del sello correspondiente y 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen los extremos siguientes:

a) Ser español, mayor de diez y 
seis años, justificando este extremo por 
♦nedio de certificación de nacimiento. 
Serán admitidos aspirantes de ambos 
Jiexo~.

5v3 tener defecto físico que le 
Imposibilite para el servicio, cuyo ex
tremo lo justificará el opositor me
diante certificación facultativa, sin üer-

juicio de que el Tribunal, en casos que 
puedan ofrecerle duda, esté facultado 
para disponer se practique nueVb re
conocimiento médico por el facultativo 
oficial de la Academia de Aduanas, que 
decidirá respecto del particular.

c) No haber sufrido pena correc
cional o aflictiva ni inhabilitación pa
ra cargos públicos, extremo que se jus
tificará con la certificación expedida 
por la D irección general de Penales.

d) No haber perdido el derecho a 
cualquier cargo o empleo por faltas 
de moralidad cometidas en el mismo 
o por acuerdo del Tribunal de honor, 
justificando este extremo por declara
ción escrita por el aspirante, que pro
ducirá la baja del mismo en cualquier 
tiempo que se demostrase su falsedad. 
Los aspirantes podrán alegar cuantos 
méritos y servicios juzguen conve
nientes.

Todos los documentos que se indi
can en los casos a) y b) deberán pre- 
s e n t a r s e ,  debidamente legalizados, 
cuando se hayan expedido fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

En el acto de la presentación de la 
solicitud documentada, los interesados 
se proveerán de la correspondiente 
papeleta, abonando 25 pesetas en con
cepto de derechos de examen.

No se cursarán ni se incluirán en 
las listas las solicitudes que se reci
ban por correo, si no vienen acompa
ñadas de todos los documentos en de
bida forma y del importe de los re
feridos derechos.

El día 25 de Junio se verificará un 
sorteo público de todos los solicitan
tes, y el número que cada uno obten
ga será el definitivo para ser llamado 
a actuar.

La lista definitiva se publicará en el 
Boletín Oficial de la Dirección general 
de Aduanas y se colocará en la porte
ría de dicho Centro.

3.° La oposición se compondrá de 
dos ejercicios, uno práctico y otro 
oral. El primero, consistirá en un 
ejercicio escrito de ortografía y escri
tura al dictado, mecanografía y la re
solución de dos problemas aritméti
cos, a cuyo efecto el Tribunal dictará 
o entregará a los opositores los textos 
que deban copiar a máquina y a ma
no, y* los problemas que deban resol
ver, que serán los mismos para cada 
tanda; a este fin, el opositor que tenga 
el número más bajo de sorteo sacará 
una bola, cuyo número corresponderá 
al de las papeletas encerradas en so
bre lacrado y que contendrá los dos 
problemas. El tiempo que podrá em
plearse no excederá en total de sesen
ta minutos, pudiendo utilizarse máqui
nas Underwood, Em.ith Premier, Yost 
y  Royal, que podrá llevar a la o d o s í -

ción el mismo aspirante. Los oposito
res que deseen mejorar la puntuación 
de este primer ejercicio, podrán ha- 

■ cerio solicitando examen de taquigra
fía, circunstancia que harán constar 
previamente en la solicitud que hayan 
presentado para tomar parte en las 
oposiciones.

El examen de esta materia consisti
rá en la escritura taquigráfica al dic
tado durante dos minutos de un texto 
relacionado con la legislación de 
Aduanas, que leerá uno de los seño
res que compongan el Tribunal, con 
una velocidad aproximada de cien pa
labras por minuto, debiendo realizar 
el opositor a continuación la traduc
ción del escrito taquigráfico. La apro
bación taquigráfica equivaldrá a que 
el opositor que la haya obtenido se le 
aumenten tres puntos más a los que 
se le asignasen en las otras materias 
de este primer ejercicio, no obtenién
dose la aprobación del mismo si el 
total de puntos por todos conceptos 
fuera inferior a 41, debiendo asignar
se el coeficiente 2 en orden de im
portancia a la mecanografía y 1 a 
las restantes asignaturas.

Para tomar parte en el segundo 
ejercicio, será condición precisa que 
se haya aprobado el prim ero; será 
oral y público, sacando el opositor 
dos bolas por cada una de las asigna
turas de Gramática castellana y Orga
nización de los servicios de Aduanas, 
no pudiendo exceder de treinta minu
tos el tiempo empleado en total y de
biendo señalarse por el Tribunal la 
parte del tema que deba contestar el 
opositor, con arreglo a los programas 
que se publican a continuación de la 
presente Real orden, siendo condición  
indispensable para su aprobación ha
ber obtenido una calificación que no 
sea inferior a 31 puntos, asignándose 
el coeficiente 2 de importancia a la 
asignatura Organización de los servi
cios de Aduanas y 1 a la de Gramá
tica castellana.^

Los opositores que resulten aproba
dos ocuparán el número que les co 
rresponda con arreglo a la mayor 
puntuación que hayan obtenido, su
mados los puntos de los dos ejerci
cios, debiendo, cuando exista empate, 
aten^se a la mayor edad del oposi- 
t , y serán nombrados para cubrir 
las vacantes que existan o se produz
can en el servicio provincial.

4.° La tercera parte de las cuaren
ta plazas que se convocan deberán re
servarse para ser provistas por las 
clases e individuos de tropa y sus asi
milados, procedentes del Ejército y 
la Armada, de conform idad con lo 
dispuesto en el apartado primero del 
artículo 8.° del vigente Reglamento
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para 3a aplicación del Real decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1925, sobre 
provisión de destinos públicos reser
vados a las clases e individuos y asi
milados antes mencionados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Abril de 1930.

ARGÜELLES 
Señor Director general de Aduanas.

PROGRAMA DE GRAMATICA CAS
TELLANA

Lección 1.a Definición de Gramáti
ca  española. — Qué se entiende por 
idioma o lengua.—Partes en que se 
divide la Gramática y definición de 
las mismas.—Definición gramatical de 
palabra.—Cómo se clasifican las pala
bras, según el número de sílabas de 
que constan.—Qué es sílaba.— Clasifi
cación de las letras.

Lección 2.a Analogía.—Qué se en
tiende por oración.—Cuántas son las 
partes de la oración y definición de 
las mismas. — Condiciones especiales 
de cada una de las partes de la ora
ción.—Qué se entiende por accidente 
gram atical y cuáles son éstos.

Lección 3.a Qué es número grama
tical.— Cuántos y cuáles son los núme
ros.—Qué es, género.—Cuántos y cuá
les son los géneros y definición de 
cada uno de ellos.—Qué nombres son 
del género masculino, femenino, neu
tro, epiceno, común y ambiguo.

Lección 4.a Qué es nombre substan
tivo. División del nombre substantivo 
y definición de cada una de sus cla
ses.—Otras divisiones del nombre.— 
Definición y explicación de cada una 
de estas clases.—Qué es nombre ad
jetivo.—División del adjetivo.—Qué 
son adjetivos calificativos y determi
nativos.—Accidentes del adjetivo.— 
Observaciones respecto del género de 
los adjetivos.—Formación de los ad
jetivos comparativos y superlativos.— 
Qué son adjetivos numerales y ordi
nales.

Lección 5.a Pronom bre.—Glasés de 
pronom bres y su definición.—¿Tienen 
plural los pronombres personales, po
sesivos, demostrativos, relativos e in 
definidos?—Qué palabras se usan con 
pronombres indefinidos.

Lección 6.a Artículo.— Definición 
del artículo determinado y del inde
term inado.—¿Cuántas formas tiene el 
articulo determinado y cuáles son las 
del indeterm inado?—Casos en que se 
usa la forma él con nombres feme
ninos y excepciones.

Lección 7.a Qué es verbo.— Cuáú- 
tos y cuáles son los accidentes del 
verbo.-—Qué es conjugar.—Qué es mo
do y definición de las diferentes cla
ses de éstos.—Definición ' de tiempo y 
su división.—Número y personas; su 
definición.—Cuántas son las conjuga
ciones de los verbos y en qué se dis
tinguen unas de otras.

Lección 8.a Definición del verbo 
transitivo, intransitivo y neutro, re
flexivo y recíproco.—Qué son verbos 
auxiliares, defectivos, regulares o“irre- 
gulares.—Qué es voz activa y pasiva 
ríe un verbo.—Cómo se forma la voz 
pasiva. — Conjugación del verbo Ha
ber. '

Lección 9.a Conjugación de los v e r
bos Ser, Amar, Temer y Partir.—Ejem
plos de verbos regulares de las tres 
conjugaciones.—Verbo Amar en la voz 
pasiva: Su conjugación.

Lección 10. Participio; su divi
sión,—Terminaciones de los partic i
pios—Verbos que tienen dos partic i
pios y excepciones a esta regla.—Par
ticipios pasivos empleados con signi
ficación activa.—Definición del adver
bio de lugar y tiempo.

Lección 11. Preposición.— Cuántas 
preposiciones hay.—¿Se antepone la 
preposicin solamente al nombre sus
tantivo y al pronom bre? — ¿Qué es 
conjunción?— ¿Cómo se dividen las 
conjunciones? — ¿Qué es interjección 
y cuáles son las más usuales?

Lección 12. Qué son figuras de 
dicción.—Ejemplos de figuras de dic
ción por adición, supresión, alteración 
y contracción.—Casos en que pueden 
emplearse estas figuras y excepciones.

Lección 13. Sintaxis.—Qué es ora
ción en Gramática y partes esenciales 
de la misma.—División del predicado. 
¿Es siempre el pronombre substantivo 
el sujeto?—Casos en que puede dejar 
de expresarse el sujeto en la oración. 
¿Qué otros elementos pueden emplear
se en la oración además del sujeto y 
predicado

Lección 14. Qué es concordancia. 
Cuántas clases hay de concordancia.— 
Concordancia del adjetivo con el subs
tantivo. — Concordancia del adjetivo 
con los substantivos que denotan tra
tamiento.—-Manera de concordar el ar
tículo y el pronombre con el substan
tivo.—Idem del nombre o pronombre 
con el verbo.— Concordancia del rela
tivo y antecedente y su particularidad.

Lección 15. Declinación.—-A qué se 
llama caso en Gramática. — Cuántos 
son los casos.—Qué palabras tienen 
declinación en castellano.—Uso que se 
hace de cada uno de los casos.—De
clinación del nombre cuando lleva ar
tículo y cuando i te es masculino.— 
Declinación del adjetivo, substantivo 
y el género neutro.—Ejemplos de de
clinación.

Lección 16. Declinación de los pro
nombres interrogativos, demostrativos, 
relativos e indefinidos. — Declinación 
de los pronombres personales en sin
gular y plural en las tres personas.— 
Declinación del pronom bre dé tercera 
persona en forma reflexiva.—Cuánias 
formas tiene en el acusativo de singu
lar el pronom bre él.

Lección 17. Oficios que puede des
empeñar el nombre substantivo en la 
oración.—Palabras de que puede ser 
complemento el nombre. — Cómo se 
une al adjetivo o al verbo cuando es 
complemento de ¡ellos el nombre.—Ofi
cios del adjetivo y del verbo.—-Clases 
de complemento que puede tener el 
verbo y definición de los mismos.

Lección 18. División de las oracio
nes atendiendo a la índole del verbo. 
Partes de que constan las oraciones 
copulativas, transitivas o intransitivas. 
Formación de la oración prim era de 
pasiva y parles de que se compone.— 
Oración es elí plicas.

Lección 19. Sintaxis figurada. — 
Cuántas son las figuras de construc
ción y de!, lición de las mismas.— 
Principales vicios de dicción y casos 
particulares en que se cornete cada 
uno de ellos.

Lección 20. Prosodia.—Qué es pro* 
sodia.—De qué se componen las pala< 
bras.—Qué nombre toman las pala* 
bras atendiendo al número de sílabas* 
Qué es acento prosódico.—Cómo se 
dividen las palabras según su acento*- 
y definición de cada uno de ellos.

Lección 21. Ortografía.—Qué es or
tografía.-—Uso de las letras mayúscu
las.—Uso ortográfico de la 13 y V.— ̂
Idem de la C y Z.— Idem de la G y J. 
Idem de la H.—Idem de la M y N.— 
Idem de la R y RR.—Idem de la S y X,

Lección 22.—Acentos.—Qué son pa
labras agudas, graves o esdrújulas.— 
Cómo se acentúan las palabras esdrú». 
julas y sobreesdrújulas.—ídem de las 
agudas terminadas en vocal o conso
nante n  y s .—Cuándo se acentúan las 
palabras llanas.—Casos en que las pa
labras llanas no llevan acento.

Lección 23. Signos de puntuación. 
Empleo de la coma, punto, punto y 
coma, dos puntos, puntos final, pun< 
tos suspensivos, interrogación, admi- 
ración, paréntesis, diéresis, comillas 
y guión.—Abreviaturas.—Abreviaturas 
que más comúnmente se usan en nues
tra lengua,
PROGRAMA DE ORGANIZACION DF 

LOS SERVICIOS DE ADUANAS
Lección 1.a Idea general de la or

ganización del Cuerpo pericial y de) 
Administrativo de Aduanas.—Precep
tos referentes a cómo se ingresa en los 
mismos.—Deberes de cortesía de to
dos los funcionarios para las AutorL 
dades superiores.—Cargos que pueden 
desempeñar los funcionarios adminis
trativos de Aduanas.—Ventajas que tie
nen los funcionarios de este Cuerpo 
para poder pasar al Pericial.

Lección 2.a Cuerpo de Escribientes 
mecanógrafos de Aduanas.—Disposi
ción que le creó.—Legislación por quf 
se rigen.—Dependencías y relación 
con el Cuerpo Pericial de Aduanas.— 
Funciones atribuidas con carácter ge
neral por la ley de Funcionarios a los 
Cuerpos Auxiliares.—Derechos y obli
gaciones de estos Escribientes.—Ingre
so, recompensas, premios y castigos. 
Ventajas que tienen los funcionario»: 
de este Cuerpo para pasar al Adminis
trativo.

Lección 3.a Atribuciones del Minis
terio de Hacienda en relación con I*. 
Renta de Aduanas.—Dirección general 
de Aduanas: su organización.—Atribu^ 
ciones del D irector general, de 
Subdirectores.—Jefes de Sección, de 
Negociado y Oficiales.

Lección 4.a Aduanas: su definición 
y división.—Organización adm inistra
tiva de una Aduana.—Administradores 
de los mismos: sus atribuciones.—Se* 
gundos Jefes, Interventores e Inspec
tores de Muelles y Almacenes, y Vis* 
tas, Auxiliares-Vistas y Oficiales: sur 
funciones.

Lección 5.a Principales documen* 
tos de Aduanas.—Estructura e impor< 
tancia de las declaraciones, hojas d* 
adeudo, manifiestos, facturas y otrof 
documentos de im portancia.—Respon* 
sabilidad a que dan lugar el extravíe 
de alguno de estos documentos.

Lección 6.a Manera de com unicar
se entre sí las Aduanas y de dirigirse 
a la Superioridad.—Oficios y estriñe* 
tura de los mismos.-—Indices de eo< 
r re s p o n d e n e i a.— Fn ncionari os q u e $fo* 
zan de franquicia telegráfica y en qué 
condiciones.
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Lección 7* Relación de los libros-
registros que se llevan en las Aduanas.

Lección 8.ft Libros-registros dé ma- ! 
inifie.stos, licencias de alijo, declara
ciones de consumo, depósitos y hojas 
de adeudo; estructura de los mismos. 
Libros registros de correspondencia: 
su división.— Estructura y forma de 
^registrarse en ellos las com unicacio
nes.

Lección 9.a Libros registros de 
¡guías de circulación.— Estructura y 
manera de hacerse en ellos los asien
tos,— Libros -registros de carpetas de 
exportación: su estructura e impor- 
fcancia,— Libros registros de facturas 
de exportación: sus clases y detalle ; 

4 de los mismos.—Idem de carpetas y ' 
I facturas de cabotaje: clases, estructu

ra e importancia, ’
Lección 10. Negociado de Contabi

lidad de una Aduana.—Idea de su or
ganización y del sistema de contabi
lidad que se sigue para esta clase de ; 
Renta y comparación con los sis te- : 
mas -práciicos de contabilidad.— Li
bros que se llevan y estructura deta
llada de los mismos.— Forma práctica ! 
de redactar los asientos.— Tramitación 
de los docum entos que dan lugar a , 
Ingreso,, a los efectos contables.

Lección 11. Estadística de Adua
nas : su importancia.—Normas que han  
de tenerse en cuenta para su redac- ; 
ción,--D iferentes clases de estadísti- i 
£as que se llevan en las Aduanas.—  
Estadísticas de im portación: su divi
sión en grupos y epígrafes de los mis- 
mos.—ddeas de las mercancías com
prendidas en estos grupos.—Normas 
que deben tenerse en cuenta para que ; 
haya uniformidad, orden, claridad en 
la redacción de esta clase de estadís
ticas.

Lección 12. Estadística de exporta
ción : su clasificación y mercancías 
íjue cada grupo comprende.— Idea ge- 
Éeral de las estadísticas de depósito 
V de los tránsitos.

Lección 13. Estadística de cabotaje. 
%u. división»—¿Redacción- de esta Estar

{ísrtrica y pormenores que en da misma 
ay que tener presenítes^-Estadísticas 
le dos puertos francos.—Advertencias 

generales para todas estas 'Clases de i 
istadísticas.

Lección 14. Estados de navegación 
leí exterior : su división y grupos que j 
comprende cada una de esta clase de ¡ 
Estadísticas.—Pormenores de las mis- ¡ 
has.—Estados de navegación por ca
potaje*—Su división y  pormenores de 
Jos mismos.

Lección 15. Impuesto de transpor
tes.—Idea general del mismo y  tarifas 
in que se divide para su percepción, ; 
Liquidación, recaudación y contabili
dad.—̂ Estadística de transporte.de mer
cancías y viajeros.: su estructura y ma- ; 
nera de confeccionarla.

Lección 16. Fuentes de Derecho.- 
Ley, Real decreto, Real orden.—Regla- , 
meatos y Circulares.—Definición, for- ; 
ma® de redacción y trámites que se si- ? 
guen basta su cumplimiento.—Cómo se : 
cumplen lo s  acuerdos de cualquier Au
toridad.—En qué consisten éstos y sus 
trámites en la Administración Central. 
Fuerza legal de los mismos.

Lección 17. Reclamaciones ecoñómi- 
coadministrativas en materia de Adua
nas*—Qué es una Junta arbitral.—Su 
Composición y asuntos atribuidos a su 
Competencia.—Idea general de la ira- . 
Quitación de un excediente « d fitn d -

Qué clases de expedientes existen en 
materias d e Aduanas.—Qué es vía gu
bernativa y cuándo se agota.

Lección 18. Qué es primera y se
gunda instancia en las reclamaciones 
económicoadministraíivas. — Organis
mos y Autoridades para la substancia
ción de las reclamaciones en materia 
de Aduanas en segunda instancia.—Mo
do de tramitarlos. — Formalidades a 
cumplir desde que entra un expedien
te en los organismos encargados de 
sustanciar las reclamaciones en segun
da instancia hasta su ulterior resolu
ción.

Temas para los problemas de Aritmé
tica.

1.°
Ejercicios y problemas sobre adi

ción, sustracción, multiplicación y di
visión de números enteros y decima
les.

2 .°

Problemas relativos a las potencias, 
y extracción de raíz cuadrada de nú
meros enteros y decimales.

3.°
Ejercicios y problemas de simplifi

cación de quebrados, suma, resta, mul
tiplicación y  división de los misinos, 
y reducciones de quebrados a decima
les v viceversa.

4.°
Problemas sobre medidas de longi

tud, superficie, volumen, capacidad, 
peso y monetarias, según el sistema 
métrico decimal.

5.°
Problemas sobre suma, resta, multi

plicación y división de números con
cretos.

6.°
Problemas sobre razones y propor

ciones, media aritmética y media geo
métrica.

7.°
Problemas relativos a reducción de 

francos a pesetas y viceversa.—Reduc
ción de libras, chelines y peniques a 
pesetas y  viceversa.—-Reducción d e  dob
lares a pesetas y a l contrario.—Idem 
de mareos a pesetas y viceversa.

8.°
Problemas de regla de tres simple 

y compuesta. .

Regla de tres simple,—Problemas so
bre él caso particular del interés sim
ple.

10.
Problema sobre descuento comercial.

11.
Problemas de repartimientos propor

cionales y regla de compañía.
Madrid, 11 de Abril de 1989,—Apro

bado por S. M.—El Ministro de Hacien
da, Manuel de Arguelles.

Núm  288.

Ilmo. S r . : Vista la moción formulada 
acerca de la interpretación que deba 
darse a la palabra antigüedad; emplea
da en el artículo 52 del Real deeA:c¿^-

ley de Presupuestos de 3 ele- Enero de 
1929, al determinar la forma en que 
han de proveerse las plazas de Jefe de 
Negociado de tercera clase de los Cuer
pos de Auxiliares administrativos del 
.Catastro, por existir cinco solicitantes 
para tomar parte en las oposiciones a 
aquellas plazas que no ¡han prestado 
servicios efectivos durante diez años en 
su respectivo Cuerpo:

Considerando que e l artículo 52 4éi: 
Real decreto-ley de Presupuestos de 3 
de 'Enero de 1529 -dispone que para- 
pro veer las plazas de Jefes de Nego
ciado <de tercera clase de los Eeerpos 
de Auxiliares administrativos d él l a 
tastro habrá dos turnos: uno, de opo
sición, entre aquéllos ^funcionarlas que 
cuenten, por lo mamm* diez años áe 
antigüedad en el respectivo Cuerpo, y  
otro, de antigfüedaá en :1a clase inme
diata inferior:

Considerando que las dudas que pu
dieran suscitarse sobre la interpreta
ción que debe darse ,a la ¡palabra ¡anti
güedad, es decir, si con ella ha de com
prenderse tan sedo a quienes lian p res
tado servicios efectivos durante ese nú
mero de años, o también quienes p er
tenecen al Cuerpo eon  diez años de 
antelación a la convocatoria, aunque 
no cuenten el mismo tien\p° de servi
cios efectivos, por haber estado exce
dentes, .están resueltas en lo que afecta 
a lo que debe entenderse por antigüe
dad en la clase, en virtud de lo  .que 
dispone e l ¡articulo del Esta lulo d e  
Funcionarios, de 7 Me Septiembre de 
1918, según el cual, se entenderá por tal 
antigüedad el Rompo de sea*vicios efec
tivos.:

Considerando que, existiendo una in
terpretación oficial de la palabra anti
güedad, ¡no puede .adtótirsé 
otra, ni dársele extensión mayor o ^me
nor; y aun cuando al establecerse el 
turno de oposición m  el articulo ,52 
del Real decreto4ey de 3 «de Enero sée 
19%% se Lace referencia a la  antigüe
dad en el .Cuerpo, tampoco cabe otra 
m ^p^etam ón dístinba-de la d d  artfen- 
io é.° díd Estatuto de Fimcfeiiarfes» ya
que se alude en este artículo a los as
censos regulados en los anteriores, por  
lo que debe comprenderlos a ¡todos,:

Considerando que, al exigirse deter
minado ..numeró de años de antigüedad, 
sea en la clase o en el Cuerpo, tim e  
que entenderse de servicios efectivos, 
■no sólo por lo que se dispone en ei ar
tículo 6.° del Estatuto de Funcionarios, 
sino por lo eme. se pretende, que es, di 

! que fes beiiefieisráos con c# ascenso -re
únan los coiioek lientos admitódrativos 
que ..sólo pueden aduuixdrse con la prác
tica eons&ame, b > que está despro
visto ei que se uuujtieui1 alciado de la



Gaceta de Madrid.—Núm. 102 12 Abril 1930 299

Administración, aunque ¿a ella pertenez
ca nominalmente:

Considerando que el excedente ocupa 
una ilinación especial dentro de la vida 
administrativa, de la que se mantiene i 
desligado mientras permanece en esa 
situación, volviendo a adquirir el ca
rácter de verdadero funcionario el día 
que obtiene el reingreso en el servicio; 
activo, por lo que los años que dura la 
excedencia no pueden estimársele como 
de antigüedad en Cuerpo, pues re at
inen te no lia pertenecido a é l: 

-Considerando, <pe, aun cuando así no 
fuera, y  aunque lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Estatuto d e: Funcionarios:. 
hubiera de aplicarse únicamente a da r 
antigüedad en la clasetendría-que -en-;• 
tenderse la -frase Antigüedad '-.en ceL 
Cuerpo” • en el mismo sentido de refe-; 
rirse tan sólo a servicios efectivos, por u 
no ser̂  de abono para ia. antigüedad,-el 
ascenso o la Jubilación el tiempo que 
se permanece en la excedencia vohin-ó 
taria, de confonnidad con lo que pres
cribe el artículo 43 del mismo Estatu
to; y siendo esto así, es indudable que 
si se interpieta^a.iaquélla'rfrase'en sen
tido amplio, comprendiendo, no .sólo 
los años de servicios efectivos en el 
Cuerpo, ¡sino también los . pasados en 
situación de excedencia voluntaria, se i 
iría -m  contra de lo que dispone el d i
cho artículo 43:

Considerando que la excedencia for-J 
zosa es una situación diferente de la 
excedencia volimtoria vy está regulada, 
además, en «disposiciones especiales, 
por lo cual únicamente éstas son las 
que deben aplicársele, y el tiempo que 
dure debe ser tenido en cuenta a los 
efectos de la antigüedad y del ascenso, 
por ordenarlo expi^samente el Artícülo 
44 «dél Estatuto de Funcionarios,

S. *M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esa dirección general, ¿y de confor
midad con lo informado coróla  de lo 
Eotítetótoso dél 'Estado, *ha tedHo a 
bien declarar que el tiempo d eexce-  
ciencia voluntaria en que hafan per- 
iwnecmlo los funmonarios de los Cuer
pos Auxiliares administrativos -? é ñ  l a 
tastro no debe ser computado para 
completar los diez años de servicios 
cogidos para tomar parte ¿en las opo
siciones de ascenso a  -Jefes de ü ego-  
datío de tercera clase autorizadas por 
el artículo 52 del Real decreto-ley de 
3 de Enero de 1929.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. L muchos años. Madrid, 11 de 
Abril de 1930.

*P. D.,
B A S

Señor Director .ge, ¡eral de 'Propiedades " 
y Contribución territorial.

Núrn. 239. 

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 26 de Marzo del año ac
tual por la Junta Superior Consulti
va de la Contribución Industrial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la, 
base 55 de la Ordenación del tributo,; 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:

“Exorno. Sr.: Visto el escrito eleva
do por D. Rafael Linaje y Revuelta, 
en concepto de Presidente de la Nue
va Asociación de Empresas de Toros ¡ 
de España, solicitando la modificación 
de las disposiciones por que se rige 
la contribución industrial en lo que al N 
negocio taurino se refiere, reduciendo1 
el tipo asignado a dichos espectácu
los o disminución del aforo por au
mento del tanto por ciento desconta- i: 
ble por servicios, la bonificación por 
número de espectáculos en que se an
ticipe la cuota contributiva y al so
meter a lina misma tributación las 
funciones de novillos o becerros, equi
parándolas a las que se dan con va
quillas o en plazas transportables o 
transitorias: .i ■;

Considerando que la bonificación 
por servicios anejos es básica, funda
mental y  determinada expresa y con
cretamente en la base 25 de la Or
denación del tributo, aprobada .por’ 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926, 
que fija aquélla en el 20 por 100 del 
aforo del local en que el espectáculo; 
se célebre:

Consideran do ; que los tipos de im
posición por aforo total jdel local a ¡ 
los precios de cada función que fijai 
el Cuadro de Espectáculos de la cía- í 
se séptima de la tarifa segunda de las 
unidas al vigente Reglamento del ra
mo guardan una p^oporcionálidad con *• 
la naturaleza artística y cultural de 
aquéllos y  que en este orden ode ideas 

¡ha venido manteniéndose M&Éle la 
creación de liaeonfcibueión industrial 
una diferencia tributaria entre los es
pectáculos en general w  corridas 
de toros, pues antes de clasificar los 
primeros fen distintas categorías, como , 
se hizo en la base .25 de la citada Or
denación, ál definir los esgectáculos 
en distintas clases, ya figuraban las 
corridas de toros con cuotas triples 
o cuádruples de las asignadas a los 
demás espectáculos:

Considerando que en la época pre
sente no puede estimarse disminuida 
la afición a las corridas de toros, ni 
en decadencia el espectáculo, pues al 
liquidar el impuesto a base de los pre
cios se echa de ver el sensible au
mento que éstos han experimentado, 
sin que por ello se haya retraído la

concurrencia, que, en definitiva, es la 
que satisface el tributo, cuya reduc
ción tampoco se podría justificar sin 
un estudio total del problema que 
comprendiera a todos los espectácu
los, que, por tratarse de industrias 
que pueden definirse como de lujo >y 
ostentación, en su reducción tributa
ria habrían de ir después de las que 
afectaran a las de uso y utilidad ne
cesaria :

Considerando que el establecimie^- 
io de. un régimen de igualdad en cuan
to afecta al anticipo de funciones o 
número de-espectáculos, no tiene ra
zones fundamentales ni de principio 
que a ello se opongan:

Considerando que las fiestas tauri
nas denominadas de novillos y bece
rros sin ¡picadores es un espectáculo 
de evidente inferior categoría que él 
que se da con la intervención de 
aquéllos y con -ganado hecho, y que 
es de apreciar las circunstancias ei? 
que por regla general se dan dichas 
fiestas, para deducir que más se ase
mejan a las llamadas corridas de va
cas, clasificadas en el epígrafe v6 de 
la clase séptima de la tarifa segundi 
que a las corridas de toros que figu
ran en el ya mencionado cuadro., 
aconsejando aquéllas circunstancias fi
jar tipos concretos de tributo en re
lación a la cabida global de las pía* 
zas.

Esta Junta Superior Consultiva ea 
de dictamen proponer a Y. E .:

1.° Que no procede la reduecióC 
del tipo de imposición que figura gfi 

•í.el cuadro de Espectáculos para los 
la categoría sexta, ni la modificación: 
del tipo de bonificación por servf 
vtos.

■3L° Que a  los espectáculos com- 
ippendidos en dicha cátegoría se bes 
rséiiiálen lo s  mismos dantos por cien to 
■ de bonMcaéiéii ^por anticipo del pago 
del tributo que a los incluidos en las 

: anteriores categorías; y
3.° Que con el número 6 bis de la 

clase séptima de la tarifa segunda se 
cree un nuevo epígrafe redactado en 
la siguiente forma: “Corridas de ^no
villos y becerros sin picadores, jse&n 
o no permanentes las plazas en que 
se celebren: Se pagará por cada fun
ción, pesetas: En las plazas de más 
de 15,000 localidades, EOOO; en las 
de 10.000 a l 5.000 ídem, 700; en las 
restantes, 350.”

Y conformándose S. M. el Rf.y (que 
Dios guarde) con ¡i preinserto  di cla
men,, se luí servido resolver corno en 
el mismo se propone.

De Real-orden -lo digo a V. i pee; 
su conocimiento y efectos eonsigim ¡».
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tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1930.

P. D.,
B A S

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 290.
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada* por 
D. Antonio Sánchez Díaz, Auxiliar ad
ministrativo del Catastro de la Rique
za rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Almería,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 y 
3 de Diciembre de 1926, ha tenido a 
bien conceder al solicitante un mes 
de licencia por enfermedad, con suel
do entero; licencia que empezará a 
contarse desde el día 3 del actual, fe
cha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
arden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. a los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de.A bril de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor...

M ISTERIO BE LA GOBERNACION'
REAL ORDEN 

Núm. 392.
Ilmo. Sr.: Las dificultades que va

rios Ayuntamientos exponen han en
contrado al pretender aplicar el Regla
mento de Sanidad municipal de 9 de 
Febrero de 1925 y el de Inspección 
sanitaria de 22 de Mayo último, de
manda una aclaración sobre el alcance 
del artículo 71 del Reglamento de Sa
nidad municipal, en orden a la prácti
ca de almacenamiento de las basuras, 
de manera que se eviten las plagas de 
moscas.

La tendencia señalada en las dispo
siciones cuya aclaración se solicita es 
la de destruir el poder nocivo de las 
basuras por medio de la incineración, 
procedim iento que actualmente está 
desechado en la práctica, por el cos
te exagerado de las instalaciones ne
cesarias y las cuantiosas sumas que 
?xige su funcionamiento, sin poderse 
aprovechar el importante valor agri- 
fcola que encierran los detritus urbci
te os.

La solución del problema de las ba
suras está encaminada, en el presente

momento, hacia la utilización de las 
sustancias fertilizantes que puede pro
ducir, y en este sentido las cámaras 
zimotérmicas parece que producen re
sultados halagüeños, ya que impiden 
la diseminación de gérmenes, evitan 
las moscas y, en un periodo de un 
mes, próximamente, transforman las 
basuras en sustancias útiles para la 
agricultura y no perjudiciales para la 
salubridad.

No puede recomendarse en los ar
tículos del Reglamento un procedi
miento patentado y susceptible siem
pre de mejora, y aun de sustitución 
por otro que pudiera idearse, sino tan 
sólo enumerar las condiciones genera 
les que deben tenerse presentes en la 
manipulación de las basuras y su des
tino definitivo, de tal modo que tengan 
cabida todos aquellos procedimientos 
que la práctica haga recomendables.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo informado por el Reai 
Consejo de Sanidad y lo propuesto 
por la Dirección general del Ramo, 
se ha servido disponer:

1.° Que el artículo 71 del Regla
mento de Sanidad municipal de 9 de 
Febrero de 1925 se entienda aclarado 
en la siguiente form a: “ Que la destruc
ción por el fuego no es el único pro
cedimiento recomendable, pudiendo 
admitirse otros tratamientos que ha
gan asépticas las basuras” ; y

2.® Que esta disposi dón se publi
que en la Gaceta d e  M a d r id  y en lo-, 
Boletines Oficiales de todas las pro
vincias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos consiguien 
tes. Dios guarde a V. í. muchos años, 
Madrid, 10 de Abril de 1950.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 747. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Relaño Jiménez, 
Secretario de la Escuela Normal de 
Maestros de Almería,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
tenido a bien admitirle la renuncia 
del expresado cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sr conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
2 de Abril d, 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en- 

* señanza.

Núm. 748.
Ilmo. Sr.: Como resolución a las re

damaciones presentadas contra la 
)rden de esa Dirección de 6 de Mar- 
:o anterior (Gaceta del 14), por la 
pie se nombra, con carácter provi- 
iional, a doña Martina Echarri Egui- 
íor para la vacante número 27 C, de 
Jadrid,

So M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
lien disponer que se desestimen las 
¡iguientes:

La de doña J. Vicenta García Fer- 
íández Villanueva, toda vez que sien- 
3o la vacante anterior a la Real orden 
3e 21 de Junio de 1929 (Gaceta de 
fl de Julio), hay que aplicar para la 
oropuesta de la señora Echarri la Real 
orden de 27 de Abril de 1928 (Gaceta 
3e 6 de Mayo), pues, de lo contrario, 
se daría efecto retroactivo a la men
cionada Real orden de 21 de Junio.

La de doña María Josefa Corral 
Ocámpo, por ser él turno tercero por 
el que se adjudica esta Escuela pre
ferente al cuarto, tener la señora 
Echarri solicitada la plaza para “que 
figura propuesta en momento oportu
no, o sea cuando se anunció en la 
Gaceta y estar hecha la propuesta de 
acuerdo con los preceptos contenidos 
en la Real orden de 27 de Abril de 
1928 (Gaceta de 6 de Mayo siguiente), 
y, por último, la de doña Petra Gil de 
Castro, por ser la vacante que recla
ma resulta de traslado y de acuerdo 
con lo establecido en la Real orden 
de 27 de Abril de 1928 (Gaceta de 6 
de Mayo siguiente).

Queda, por lo tanto, declarada firme 
la propuesta de doña Martina Echarri 
Eguillor para la Escuela número 27 
del grupo C. de esta Corte, de cuya 
pRza deberá posesionarse en el plazo 
reglam iitario, aclarándose que la fe
cha de posesión de dicha señora é$ 
5 de Agosto de 1925, según dispone la 
Real orden de 5 de Abril de 1929 (Ga
c e t a  del 7).

De Re$d orden lo digo a V. L para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en- 

enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza,

Núm. 749.
Excmo. Sr.: Entre los problema? 

universitarios, acaso es el primero el 
de la selección y la formación defini
tiva del Profesorado numerario, con 
ser trascendentales tos del material 
científico, locales, régimen, planes y el 
de las retribuciones adecuadas que
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atraigan con vocación a la juventud al 
Profesorado de las aulas académicas.

Entre las naciones de mayor cultura 
de Europa y América no es precisa
mente la oposición la puerta de ingre
so a las Cátedras. Pero entre nosotros 
es precisa y  obligada, con todos sus 
defectos, supuesto el antecedente de 
los "marañentos ante los casos de ar
bitrariedad y los resultados de los as
censos, desde el Profesorado auxiliar, 
por la vía tarda y nada seleccionadora 
de la prescripción, por los que se lla
man administrativamente años de ser
vicios.

En lo universitario, aun los turnos 
de oposición restringida, los llamados 
turnos de Auxiliares, tantas veces fa
llidos, han sido en sus resultados esca
samente aplaudidos, con haberse am
pliado el privilegio a los pensionados, 
a los premiados y a los colaboradores 
de determinados Centros de investiga
ción.

El Profesorado universitario ha me
jorado evidentemente con las nuevas 
generaciones, y  las actuales oposicio
nes, cual régimen casi absoluto de in
greso, han contribuido poderosamente 
al progreso académico.

Imposible todavía, por falta de am
biente de confianza, una manera más 
racional de dar las Cátedras, se hace 
preciso considerar de nuevo y una vez 
más el régimen de las oposiciones co
mo la pieza fundamental en lo univer
sitario español.

Afrontando todas sus evidentes des
ventajas y graves inconvenientes, ha 
podido pensarse que lo que tiene de 
malo es lo que se supone, acaso equi
vocadamente, preciso en toda oposi
ción española, es decir, el memoris- 
mo, el favor a la expedición feliz, la 
palabra fácil, la memoria pronta y  la 
preparación opositorial por cedula- 
rios y  temas comprimidos.

Sí que es desdichadamente cierto 
que, en las más de las carreras profe
sionales en España, unos pocos años 
de ímproba labor memorista prece
den, tras de uno de los que se lla
man brillantes éxitos opositoriales, a 
toda una vida de escalafón, sin más li
bros, más estudios ni mayores esfuer
zos que los mínimos dentro del cum
plim iento tardo del deber.

Por otra parte, en los traslados y en 
los ascensos de Catedráticos, los mé
ritos se tramitan en expedientes de es
tricto procedimiento escrito a base só
lo de documentos, salvo los impresos 
de libros de los concursantes.

Resulta, pues, que en las oposicio
nes se miran los actos casi exclusiva
mente, y en los concursos, los méritos, 
y ello como concursos de obras, sin 
acto personal alguno, apreciados por

ponencia y  por votos, sin la frescura 
de la impresión personal de lo vivo, 
cuando tan personal es toda labor de 
profesor universitario.

No se había ocurrido que en la opo
sición debiera haber mucho más de 
concurso que lo que hay, y que acaso 
en el concurso fuera preciso que algo 
de oposición pudiera suscitarse, de pa
recido modo al que ya está estableci
do, como posible, en los últimos años 
en los concursillos de provisión de 
auxiliares temporales de las Univer
sidades.

Hace ya bastante años se estableció 
por Real orden de 27 de Noviembre 
de 1920 una Comisión especial para 
estudiar la reforma del régimen de las 
oposiciones todas de la enseñanza; y  
los designados, tras labor constante y  
la atención debida, y cambiando mu
chos sus ideas preconcebidas, llega
ron a madurar un nuevo® Reglamento 
de oposiciones a Cátedras, que iba a 
ofrecer la novedad de cambiar radi
calmente el carácter de los ejercicios, 
aislando y dejando en último lugar los 
memorísticos, y  ofreciendo la inespe
rada novedad de poner en primerísi- 
mo lugar la labor de la investigación  
y  la labor docente de cada candidato. 
Los otros cambios se referían, sobre 
todo, al problema, siempre grave y  
trascendental'también, de la designa
ción de jueces, procurando la impre
sión de la garantida imparcialidad y, 
a la vez, la debida selección, sin som
bra de confabulaciones fáciles.

No ha habido modo de hallar el ex
pediente de aquel proyecto de Regla
mento general en el archivo ni en las 
oficinas del Ministerio, alcanzadas por 
las consecuencias del traslado de local, 
tras las ordinarias de la deficiente or
denación y catalogación. Sólo a la me
moria de los miembros de aquella Co
misión vivos, aprovechados algunos pa- 
peleis de notas para' las actas, se ha 
podido reconstituir, sin articulado, la 
realidad de los acuerdos más impor
tantes, al fin frescos en el recuerdo, 
por la claridad con que procedieron 
las deliberaciooes y la? viveza de las 
convicciones subsiguientes. De ellas, al
gunos se hicieron eco, con notorios 
aplausos muy generales, en distintas 
ocasiones: las de Asambleas y algún 
Congreso y las de elaboración de al
gún Estatuto universitario de autono
mía. Pasados tantos años, apenas uno 
sólo de los miembros de la Comisión 
halló sus notas personales. En todo 
caso, ya sería factible rehacer su tex
to si se tomara én consideración la re
forma de tantos años, proyectada por 
el Real Consejo de Instrucción pública 
y las Altas Autoridades doctrinales de 
ía vida universitaria española.

La Comisión estuvo integrada pof 
D. Carlos María Cortezo, como Presi
dente; por los Decanos de las Faculta
des de las Universidades de Madrid! 
Sres. Carracido, de Farmacia; Ureñaj 
de Derecho; Tormo, de Filosofía y Le» 
tras; Octavio de Toledo, de Ciencias; 
Recaséns, de Medicina (por orden de 
antigüedad, a la sazón), y por los se* 
ñores D. Jacinto Octavio Picón, D. Gre
gorio Marañón y D. Luis de Hoyos 
Sáinz, actuando de Secretario el se
ñor Cabello Lapiedra (D. Javier). En 
la orientación general del proyecto lle
góse, al fin, a la unanimidad o casi una
nimidad, y llegóse a mucho más: a una 
profundísima convicción de posible 
acierto, que no han borrado ni amino
rado los años.

No considera el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con la entonces cris
talizada opinión del que era Decano 
de Filosofía y Letras, que la desde en
tonces proyectada reforma del régi
men de oposiciones, singularmente a 
Cátedras universitarias (pues las res
tantes pedían y piden, y se les reco
nocían y se les han de reconocer mo
dalidades distintas), era solamente 
trascendental por el hecho de un más 
adecuado juicio de los méritos oposb 
toriales de los candidatos, y una más 
probablemente acertada resolución con
siguiente, todo lo cual ya sería bas
tante, sino que concede trascendencia 
todavía mayor y extraordinariamente 
más eficaz a la reforma, tal como en
tonces se proyectó, capaz ella sola} 
con los medios que ya se van logran* 
do en España, de contribuir a asen
tar definitivamente a nuestrá UniversF 
dad española en terreno firme, al uní» 
sono con la vida cultural académica 
del siglo XX.

Porque lo peor en el XIX universa' 
tario español era algo, que p e rd u ^  
desgraciadamente, todavía: que los jó
venes salidos de la Universidad, en lo^ 
años de su máximo esfuerzo de estii 
dio, en los de su ilusión, cuando ya 
no son estudiantes, pero todavía se li
mitan a aspirar a establecerse en una 
carrera; cuando hasta pasionalmente 
deciden su porvenir, de futura familia 
inclusive, iban, y  todavía van los más, 
desorientados tras de la precipitada 
preparación de temas opósCm'jiaies' 
machacados predominantemente a la 
memoria, para lucir en las oposicio
nes y forzar una sentencia favorable 
de unos u otros Tribunales. El macha
queo, a base de algún que otro manual, 
cuando no de un cuestionario de te
mas esquemáticos, d a ñ a n d o  a veeeí 
hasta a la salud, extravía a la juven
tud española, que ve avenhrreramenío 
todo un porvenir de vida (ro-i h o r a 
da, al menos  “ a lgo seguro'-.  * • • • • o r
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/tiesas o pocos años de vertiginosa es
clavitud al trabajo absurdamente opa- 
litorial.

La tendencia y la segara eficacia de 
ia reforma es, pues, llevar al futuro 
Profesor universitario a otro ambiente 
absolutamente distinto, al ambiente se
reno, reposado, pero vitalmente fruc
tífero, de los trabajos de investigación 
en laboratorios, clínicas, museos, colec
ciones, etc., y a la vez a la indispen
sable práctica de la enseñanza, como 
supernumerario, auxiliar, ayudante, o 
bien Profesor o Maestro particular. 
Gon la reforma.' aun subsistiendo las 
oposiciones, y precisamente en ella, a 
lo uno y a lo otro se verían por fuer
za sugestionados los futuros oposito
res, y no ya a esa machaca de intré
pida aventura oposito ría!, que con la 
similar y precedente de los meses de 
Mayo de los cursos españoles, prelimi
nar de la aventurera intrepidez de los 
viejos exámenes, ha hecho que se in
ventara entre nosotros e l nada clásico 
verbo de “empollar1', palabreja tan 
usada en las aulas académicas aspa- 
ñolas.

La labor de investigador y la labor 
de docente del candidato, apreciadas 
capitalmente por el Tribunal y a la 
cabeza de los ejercicios principales, 
básicos, es lo característico del per
dido proyecto, que ahora vamos re
constituyendo. No debe arredrar la 
consideración, que acaso se quiera 
formular, de la dificultad que muchos 
jóvenes tendrán para lograr puesto 
donde investigar y donde enseñar; 
pues, ciertas las desigualdades, medios 
va dando y cada vez más la vida cul
tural española y los da el Estado, po
co a poco, por un lado con sus nuevos 
Institutos universitarios y extrauni- 
versitarios, por otro lado con el ré
gimen de las auxiliarías, por fuerza 
temporales (para que cada generación 
escolar tenga su día), de las ayudan
tías, etc.; y el criterio de los Maestros 
en sus selecciones preliminares no ha 
de ser y no es caprichoso (salvo ex
cepciones) y, desde luego, m acuerdo 
de los francamente formativos. Las 
q u e j a s  individuales serán como 
las que un coopositor de lengua mo
derna pudiera proferir contra el com
pañero que hubiese logrado vivir años 
en la tierra en que ella se hablara, 
cuando él no; algo de injusticia dis
tributiva, pero positiva menor idonei
dad en el que es víctima de la dife
rencia.
. En todo caso la reforma ocasionará 

.rna mayor y una mejor concurrencia 
a las plazas de Auxiliarías y Ayudan
tías de las Universidades y los otros 
Gentros de enseñanza de provincias, 
como asimismo mayor y mejor núme

ro de voluntarios al trabajo de los La
boratorios y  Hospitales, aun los priva
dos; ventaja general evidente, aunque 
de menor entidad, comparada con el 
valor esencialmente formativo de la 
proyectada reforma en lucha con los 
anquilosam lentos habituales de nues
tra educación; ventaja trascendental, 
mayormente, por tratarse del futuro 
elenco de la alta intelectualidad del 
porvenir. Las quejas individuales dei 
opositor de educación inadecuada no 
merecen la consideración que se ha 
de dar preferente al alumnado futuro 
del Catedrático mejor formado y más 
idóneo.

El Ministerio desea del Real Consejo 
de Instrucción pública y de la alta in
telectualidad de sus miembros, par
ticularmente los de la Sección cuarta, 
como la de tantas otras Autoridades 
académicas, la atención al caso de 
esta ideada reforma, aun antes de-ar
ticularla, ofreciendo aquí ahora las 
líneas generales dé la transformación 
del régimen de las oposiciones uni
versitarias.

La Comisión especia! de la que la 
reforma procede, redactaba Reglamen
to general; pero estudió primero lo 
referente a Cátedras de Universidad, 
y después fue notando las modifica
ciones en su caso, los sustanciales cam
bios, al aplicar el nuevo régimen a la 
Segunda enseñanza, a las Escuelas 
Normales, a las de Primera enseñanza, 
a las Escuelas Superiores Especiales 
(Arquitectura, Pintura, Conservatorio, 
Ingenieros Industriales) y las Profe
sionales (Veterinaria, Comercio, Artes 
e Industrias). Aplazando ahora todo el 
resto, referente a instituciones que si
gan en el Ministerio de Instrucción 
pública, entiende el Ministerio que, 
por la trascendencia y  urgencia más 
evidentes y a la vez como norma tipl
ea y a comenzar a experimentar luego, 
que ha de ser, conviene aislar por de 
pronto el caso de las vacantes univer
sitarias, pidiendo ahora opinión y dic
tamen y redactando especial Regla
mento después para las oposiciones 
del Profesorado de las Universidades;

En lo universitario, el ya viejo y  no 
hallado texto de proyecto concedía 
la mayor atención a la naturaleza dé
los ejercicios y  después a la forma
ción del Tribunal y  a detalles del pro
cedimiento que repercutirían en la 
mejor marcha de la oposición. Con
cedía máxima importancia a los pri
meros ejercicios.

El primer ejercicio y principal, en
tre los básicos en las oposiciones uni
versitarias, se referiría a la labor de 
investigador, a la total vida de forma
ción personal científica de cada can
didato. El acto oral* del ejercicio ten

dría una duración no mayor que la 
normal, y servirla al candidato de 
introducción sintética al conocimien
to—que habría ofrecido previamente 
al estudio de los Jueces—de todos sus- 
trabajos de investigación, presentán
dolos editados o inéditos, redactados 
•extensa o abreviada y esquema!lea- 
menté. Al candidato -se le autorizaría 
para acompañarlos con las recensio
nes de revistas científicas extranjeras 
o españolas, con las comunicadones,' 
aun privadas, de otros investigadores 
doctos; en su caso, también, con los 
votos recaídos en Congresos científi
cos y en Corporaciones sabías-, El acto 
sería de trinca o cuatrinca (por sor
teo especial previo) y el .contrincante 
podría, en brevísimo tiempo, impug
nar el valor y la autenticidad de la 
labor -investigadora del candidatoy ha
biendo tenido previamente iodos los 
coopositores la autorización para 
aportar al conocimiento de los Jueces 
las recensiones, críticas, comiinicacío- 
nes de los doctos y votos de Congre
sos y Academias, desfavorables al can
didato.

El Tribunal, sin plazo ninguno apar
te de apreciar en los momentos de
cisivos toda la labor y sus circunstan
cias como causa de su voto, podría 
además concretamente y con resolu- 
ción especial, cual de Tribunal de ho
nor, pronunciarse ante casos de su
perchería y aun de toda falta cons
ciente a la probidad científica del can
didato, siendo como es la impureza 
tacha dirimente para un Maestro uni
versitario.

El segundo ejercicio, básico también 
en las oposiciones universitarias, y 
más aún en las de otros grados ante
riores de k  enseñanza, se referirla a 
la labor del candidato como docente, 
a la total vida de formación magistral; 
El acto oral del segundo ejercicio, de 
duración no mayor que la normal, ser
viría al candidato de ocasión para re
ferirse a su personé experiencia ĉo
mo Gáte^ldicói como Auxiliar, como 
Ayudante oficial o como docente en  
líistRueiones distintas, del Estado o  
no, del mismo grado de enseñanza o  
de otro, de los mismos estudios o dis
ciplina, o de distintos ramos, grados 
y sistemas; y aun al que nunca hu
biera enseñado se le consentiría el 
para él desventajoso ejercicio, autori
zándole a decir sus experiencias de 
discente, en cuanto contuvieran me
ditaciones y verdaderos alecciona- 
mientos de docente. A cada candida
to también se le habría autorizado 
para presentar previamente al juicio 
del Tribunal sus hojas de méritos o 
servicios, recensiones de cursos que 
hubiera profesado, certificaciones o
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Juicios científicos autorizados y Me- 
morras personales, incluso con esta
dísticas, de sus labores de Maestro. Y 
también a los coopositores se les ha
bría permitido acompañar in icios o 
documentos adversos. También el ejer
cicio sería de trinca o cuatrinca, de 
breves impugnaciones. Y también, 
finalmente, ciuedaría atribuida a los 
Jueces, cual Tribunal de honor, la po
sibilidad de una expresa manifesta
ción, en los casos de superchería o 
toda falta de probidad científica, apar
te de haberla ponderado más silen
ciosamente en sus fallos.

El tercer ejercicio, básico finalmen
te, en las oposiciones universitarias, 
sería el ya existente y cada vez más 
Considerado por los Tribunales, el ejer
cicio práctico. Exigido como obligato
rio, no puede reglamentarse unifor
memente nunca; ni tampoco puede 
ser valorizado proporciones equi
valentes, ni aun gradualmente pande- 
rabíes, según las disciplinas. En unas 
principalísim o, es en otras sólo de ra- 
lativa utilidad, y  en casi todas sirve 
además como valor exponente por vía  
de ejemplo de la realidad de los otros 
ejercicios, de contraprueba o, por el 
contrarío, de fe de erratas de la ido
neidad profesional de los candidatos.

Suelen hasta hoy ios Tribunales or- 
ganizarlo casi por sorpresa, no sólo 
del tema (no elegido -éntre muchos y  
dependiente de los recursos tasados: 
del material científico en la localidad  
y en el local), sino aun de la natura
leza del ejercicio. Deseándose menos 
enigma para los opositores, no se pue
de por menos de dejar autonomía a 
los Tribunales, que podrían anticipar 
desde el comienzo de los actos la de
finición abstracta de la prueba, deter
minándola después con elenco de te
mas no demasiado diminuto.

Terminados , los tres ejercicios bá
sicos* debería veise el Tribunal regla
mentariamente constreñido a una se
lección ya muy rigurosa* saludable 
para >a marcha de las oposiciones, 
pero sobre todo extremadamente me
dicinal y educadora para los candida
tos mal orientados, los prematuros y  
los probablemente para siempre im
posibles.

Después de esta selección y termi
nados los ejercicios básicos, las du
das en la selección ulterior y aun las 
reservas de la prudencia con la adhe
sión a lo ya tradicional, piden el ejer
cicio ejemplar, que sería el cuarto, el 
de la lección, en la forma de siempre 
acostumbrada, picando el candidato 
en el programa propio tres puntos, 
eligiendo entre ellos, preparándose 
lisiado de otras personas, pero con 
todo el material bibliográfico, etc., y  
h ie n d o  su conferencia de tiempo

normal, en público. Una impugnación 
breve se podría autorizar a alguno de 
los opositores. El programa podría ad
mitirse especiar para un curso entero, 
de relativa especialización, no obli
gando a picar en uno del todo general 
a la ciencia, o complejo de asignatu
ras y cursos a que corresponda la va
cante, dejando a salvo el juicio del 
Tribunal sobre el valor significativo 
de la especialización, supuestos los an
tecedentes de la labor personal de ca
da candidato.

Después de la calificación de la lec
ción, sin nuevas votaciones de exclu
sión, pasaríase a los ejercicios últi
mos, precisos solamente a juicio de 
algunos y que habrían de ser como 
los únicos memoristas, hasta hoy los 
primeros, los desdichadamente orien
tadores y  sugestionadores para la ju
ventud. Podría ser uno oral y  otro es
crito; cinco temas, una hora a hora 
y media; dos temas, dos a cuatro ho
ras, como los hoy vigente, y en re
glamentación parecida. Pero debe
ría prescribirse el cuestionario re
lativamente elemental y  de los más 
de los temas inexcusables alcanzando 
en su extensión a todas las discipli
nas de la ciencia a que, como parte 
especial, corresponde la asignatura. 
Sería ejercicio doble, para prueba tan 
sólo de que la especialización del can
didato no le hizo perder.. la noticia  
científica del conjunto. La publicación 
del cuestionario podría coincidir con 
la votación, después del tercer ejerci
cio.

Parece indicado volver a la vota
ción final, ante el público, que estuvo 
tantos años establecida como obligato
ria. Las anteriores serían publicadas 
en el tablón de anuncios, sin hacer 
pública la votación de cada Juez, que 
podrá constar en el acta.

Constituyendo los dos ejercicios bá
sicos en puridad una manera plena- 
mente eficaz de aquilatar los méritos 

; que tradicionaliHente so alegan y  se 
examinan en los expedientes de los 
concursos de traslado de méritos, aca
so cabría pensar que en los casos di
fíciles o muy disputados se pudiera 
establecer que el Consejo de Instruc
ción pública propusiera; y  el Ministe
rio acordara, para mejor proveer en 
un concurso dado, la práctica de los 

1 dos ejercicios primeros entre los solos 
candidatos sobre quienes recayesen 
las dudas de la Sección, la Permanen- 

> te o, en su caso, el Ministerio.
La constitución de los Tribunales 

en el proyecto de la Comisión espe
cial tenía una importancia considera
ble.

Votó contra toda rotación entre los 
solos Catedráticos de la asignatura y  
contra el arbitrio en las designacio

nes, ni del Ministerio, ni siquiera de 
Consejo de Instrucción pública, en 
tantas ocasiones solamente de elección 
de la sola Sección y aun del solo Po
nente, por ser el especializado entre 
sus pares. La rotación y el automa
tismo, en lo universitario al menos, ef 
rechazable de plano, como contrarié 
al afán supremo de la superación del 
hoy por el mañana,

Pero el arbitrio, aunque sea nimia
mente reglamentado, ha producido er* 
tiempos contra los Ministros y en oca
siones incluso recientes contra algu
nos acuerdos del Consejo, ambient* 
malsano de protesta. Esta, inconside 
rada, se apoya en la posible sistemá
tica y preconcebida combinación de 
los elegidos, con imputaciones de con 
tabulación, casi siempre injustas.

La Comisión volvía, pues, al Tribu
nal de siete y en general al viejo re 
parte de categorías, con Académico 
Catedrático de Madrid y componen
tes; pero ya no designados por el Mi
nisterio, ni por el Consejo, sino cad: 
uno por entidades distintas. Además 
cada uno de los Vocales, con su res 
pectivo suplente, idénticamente de 
signado.

El detalle era el siguiente: 
Presidente, un Consejero o ex Con 

sejero por el Consejo designado.
Un Vocal Académico de la respec 

tiva entre las seis Academias de Ma 
L drid, elegido por ella.

Un segundo Vocal, Catedrático de 
la Facultad de la vacante, elegido poi 
ella; en caso de más vacantes, de un? 
de ellas por suerte. Podría pensarse 

- en la elección mancomunada.
Un tercero, Catedrático de la asig

natura (o análoga en casos) de U ni
versidades de provincias.

Un cuarto, Gatedrático de la asig 
natura (o análoga en casos) de la U ní 
yersidad de Madrid.

Un quinto, Catedrático de Ja asig 
i natura (o análoga en casos), elegide 

por lós alumnos de la Universidad dí 
la vacante que ya la hubiesen cursa
do (o que la estuvieran cursando, ai 
tratarse de finalistas); y

Un competente, que no fuera del Es
calafón y Facultad de la asignatura, 
Gatedrático o no, Profesor o no, sa
cado de listas cortas, formadas por 
entidades de singular prestigio y no 
profesionales, apuntándose a la So 
ciedad Española de Historia Natural 
Geográfico, de Madrid; Matemática 
Española; de Física y Química;  d< 
Arquitectos; de Ingenieros civiles 
Academia de Jur i sp rudencia;  Sorlcda 
des Médicas sabias;  la de Amigos de 
Arte, y la de .Agricultores.

Donde no se d e j a  a cují d i c h o  q u i ñ  
• nes designaban en definitiva no i  
precisan las notas
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Daba importancia la Comisión a la 

rapidez en el desarrollo de la oposi
ción, y mayor a los avances en la 
selección, mediante votaciones de ex
clusión intermedias, acaso repetidas. 
El hecho de rem itir al final ios ejer
cicios memorísticos, ya descalificados, 
supondría acaso el peligro de una ma
yor concurrencia de opositores inde
seables, los de la improvisación, los 
desorientados y también los que ex
cusan con oposiciones su ausentismo 
del lugar de sus obligaciones. Mas pa
ra que el rigor en cortarles el paso 
fuera acordado y a tiempo, se discu
rría iguales derechos de dietas (hoy 
se diría de asistencias) a los Vocales, 
duraran lo que duraran las oposicio
nes, con asignación igual, según el nú
mero de opositores; además, ésta no 
abonable al Juez que dejara la asis
tencia sin finalizarla.

De otros detalles de las notas in 
completas se prescinde aquí: Presen
tación de documentos; dónde y ante 
£uién (según la naturaleza de los mis
m os); título preciso; recusaciones e 
Incompatibilidades (dudándose de la 
del Maestro con su Ayudante); forma
ción del cuestionario; sorteos diver
sos de trincas; época del año y mes 
de las convocatorias, etc.

Desde luego se suprimió el turno 
*je Auxiliares, ya tan plenamente com
pensado por el segundo de los ejerci
cios.

Las anteriores notas, con ser en ge
neral abreviadas, son lo suficiente
mente extensas (sobre todo las que 
entrañan radicales novedades respec
to a lo vigente), para poder ser ten i
das como bases para establecer el 
nuevo régimen de las oposiciones uni
versitarias y para, a ser íntegramente 
aceptadas, poder la Administración 
dejar llanamente redactado un nuevo 
JReglamento, desarrollándolas y su
pliendo sus faltas con el contenido del 
Reglamento actual, en lo que no apa
rezca contradictoiio.

Fuera oportuno el estudio urgente, 
en el anhelo de que en .su  caso las 
oposiciones universitarias que tuvie
ran que convocarse en este año y ve
rano próximo pudieran tramitarse 
ron arreglo al régimen proyectado.

Por todo lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

hien pedir al Real Consejo de ins
trucción pública el oportuno dicta
men.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su "conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. L muchos años. Madrid, 5 de 
A ¿vil de 1930.

TORMO
¿’enor Presidente del Consejo de ins

trucción pública.

Núm. 750.
Ilmo. S r.: Vista la documentada so

licitud de D. Alfredo Jara Urbano, Pro
fesor numerario de Historia de la Es
cuela Normal de Maestros de Albacete, 
en súplica de que se le conceda un 
mes de licencia, con todo el sueldo, 
para atender al restablecimiento de su 
salud:

Resultando que está justificada di
cha petición, según los oportunos do
cumentos, y que es favorable el infor
me de la Dirección del expresado Cen
tro :

Considerando lo prevenido en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por don 
Alfredo Jara Urbano.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Abril de 1930.

p. D„
ROGERIO SANCHEZ

Señor Director general de Prim ra en
señanza.

Núm. 751.
Ilmo. S r.: En el expediente de que 

se hará mérito, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dicta
men :

“Dispuesto por Real orden de 15 de 
Febrero último que D. Miguel de Una- 
muno y Jugo, Catedrático que era, 
cuando fué dado de baja en el esca
lafón de los de su clase, de Lengua 
y Literatura griegas, de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Salamanca, sea reincorporado 
a dicho escalafón, en concepto de ex
cedente, y que se adopten por el Mi
nisterio las disposiciones necesarias 
para su reingreso en el servicio activo 
de la enseñanza y para que pueda per
cibir los haberes que le correspondan, 
la Dirección general de Enseñanza su
perior y secundaria interesa de la 
Asesoría jurídica de este Ministerio 
que, con vista de la mencionada dis
posición, determinara acerca del más 
acertado cumplimiento de la misma 
en cuanto al último extremo se refiere:

Visto el informe emitido por la Ase
soría jurídica de este Ministerio, esta 
Comisión entiende:

1.° Que se declare el derecho pre
ferente del Catedrático D. Miguel de 
Unamuno y Jugo al servicio activo de 
la enseñanza, y, por tanto, al desem
peño de la Cátedra de Lengua y Lite
ratura griegas de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca; y

2.° Que cese, por tanto, en el des
empeño de la misma el Catedrático 
que actualmente explica su enseñanza, 
declarándole en situación especial de 
excedente forzoso, con derecho al per
cibo de la totalidad del sueldo duran
te el tiempo que sea obligada dicha 
excedencia y a ocupar la expresada 
Cátedra cuando de nuevo quede va
cante, o la primera Cátedra que vaque 
de asignatura similiar en las mismas 
Facultad y Universidad, o de Cátedra 
igual, al amparo de este último caso, 
si así lo prefiere el interesado, de lo 
preceptuado en el artículo 5.6 de la 
Ley de 27 de Julio de 1928, que rige 
la declaración de excedencia volunta
ria de Catedráticos” ; y

S. M. el R ey (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver que el Catedrático 
D. Miguel de Unamuno y Jugo sea res
tituido al desempeño de*1a Cátedra de 
Lengua y Literatura griegas de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Salamanca, y que D. Leo
poldo Juan y García quede en situa
ción especial de excedencia forzosa, 
con derecho a percibir la totalidad de 
su sueldo durante el tiempo de dicha 
excedencia y a ocupar Cátedra, en los 
términos que quedan expresados en el 
preinserto dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública.

De Real orden lo digo a V. I. para 
/ su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 752.
Ilmo. Sr.: Resuelto en el día de hoy 

el expediente de reposición en la Cá
tedra de Lengua y Literatura griega 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca del 
Catedrático D. Miguel de Unamuno, y 
reconocido el derecho del mismo a la 
Cátedra de su propiedad, por haber si
do desposeído de ella sin formalización 
adecuada de expediente que, cual ga
rantía del Profesorado, preceptúa el 
artículo 171 de la ley general de Ins
trucción pública, de 9 de Septiembre 
de 1857, hácese preciso resolver el 
otrosí de las diversas reclamaciones del 
mismo Sr. Unamuno en los escritos del 
año 1924, en que mantenía su derecho, 
referentes al que alegaba tener a la 
Cátedra acumulada de Historia de la 
Lengua castellana, acumulación de la 
que fué igual y conjuntamente dcspo- 

1 seido, aunque sin expresa declaración *
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concreía acerca de este segundo extre
mo en ninguno de los acuerdos guber
nativos denegatorios:

Considerando que el artículo 173 de 
dicha ley general de Instrucción pú
blica atribuye al Gobierno la facultad 
r poder encargar a un Profesor, ade
más de la asignatura de que sea titu
lar, otra, ; lediante la gratificación que 
se establezca, cuando lo estime conve
niente para mejor economía o prove
cho de la enseñanza:

Considerando que en las disposicio
nes dictadas en distintas épocas acerca 
de las acumulaciones quedó mantenida 
la misma autoridad del Ministerio: 

Considerando que, aun no recono
ciéndose el derecho a la inamovilidad 
en el cargo de la acumulación, alcan
zan al mismo, por razones de equidad 
y de provecho para la enseñanza, los 
motivos fundamentales que razonan la 
Real orden de esta fecha acerca de la 
reposición del Sr. Unamuno en la Cá
tedra de la que era titular e inamovi
ble, o sea de la de Lengua y Literatu
ra griegas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digna
do disponer que D. Miguel de Unamu
no y Jugo, Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura griegas de la Uni
versidad de Salamanca, reciba de nue
vo el encargo, i or acumulación, de la 
Cátedra de Historia de 7r. Lengua cas
tellana, de la misma Facultad y Uni
versidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 753.
Ilmo. Sr.; Dictada con esta fecha la 

disposición en virtud de la cual se en- 
car;  ̂ a D. Miguel de namuno y Jugo 
la acumulación de la Cátedra de His
toria de la Lengua castellana, de la Fa
cultad dé Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Salamanca,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
que cese en el desempeño de dicha Cá
tedra, que también tenía como acumu
lada, el Catedrático de la mencionada 
Facultad, D. José Manuel Pabón y Suá- 
rez de Urbina.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I . . muchos años. Madrid, 
10 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 89.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer se publiquen 
en la Gaceta de Madrid los escalafo
nes generales de los Cuerpos de Inge
nieros, Ayudantes, Delineantes y Ce
ladores de Minas, dependientes de es
te Ministerio, con las modificaciones 
que se han introducido a consecuen
cia de las alteraciones a que ha dado 
lugar el movimiento del personal afec
to a los mismos desde el 1.° de Julio 
del pasado año al 31 de Marzo úl
timo. (Véase anexo único.)

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. X  muchos años. Madrid,
1.° de Abril de 1930.

MATOS
Señor Director general de Miñas y

Combustibles.

Núm. 90.
Ilmo. Sr.: Vista la petición formula

da por el señor Presidente del Conse
jo de Administración de la Compañía 
“ La Europea” , dedicada en España al 
ramo de Seguros de mercancías y de 
equipajes que se transportan por fe
rrocarril, en súplica de que sean adi
cionadas al contrato básico aprobado 
por Real orden dictada por acuerdo 
del/Consejo de Ministros de fecha 10 
de Octubre último y publicado en la 
Ga c e ta  de M adrid  de 12 de Noviem
bre próximo pasado, las aclaraciones e 
inclusiones necesarias para que, sin 
modificar en nada esencial su conte
nido, resulte más eficaz y práctico en 
su aplicación:

Resultando que la petición formula
da se concreta a los extremos siguien
tes: '

tí)-. Que en el artículo 1.° del con
trato aprobado se entenderá compren
dido en el riesgo de retraso en la en
trega, previsto en dicho artículo, el de
je de cuenta o abandono por retraso 
que establece el artículo 371 del Có
digo de Comercio vigente. Igualmente 
se considerará comprendido en el 
riesgo de avería a que el mismo ar
tículo se refiere el abandono por in
utilidad de los efectos para su uso co
mo consecuencia de avería, que esta
blece el artículo 365 del mismo Có
digo.

En uno y otro caso los efectos aban
donados quedarán en poder de la 
Compañía del ferrocarril, la cual dis
pondrá la venta de los mismos en pú
blica subasta y en forma reglamenta
ria

La cantidad obtenida se distribuirá 
entre “ La Europea” y la Compañía del 
ferrocarril, proporcionalmente a las 
cantidades respectivamente pagadas, 
y la Compañía del ferrocarril entre* 
gará a “ La Europea” un ejemplar de 
la correspondiente acta de venta.

b) Con objeto de armonizar lo e& 
tablecido en el artículo 7.° del contra* 
to con las prácticas seguidas por U 
Compañía del ferrocarril en los dis
tintos casos, se entenderá:

1.° Que el procedimiento establecí* 
do por el artículo 7.° del contrato sólo 
se aplicará a las reclamaciones por 
falta total de equipajes o por deje de 
cuenta del mismo por retraso en lo? 
que el talón cilio del equipaje quede 
siempre en poder del viajero hasta que 
su reclamación quede resuelta.

2.° En los casos de avería o falt* 
parcial, se operará en la forma pre* 
vista en el artículo 7.° del contrato» 
pero utilizando, en lugar del taloncL* 
lio de equipajes, que en estos casos es 
recogido por la Compañía del ferro* 
carril al entregar los efectos al viaje* 
ro, el acta de reconocimiento levanta
da en el acto de la entrega, en la que 
constarán las faltas o averías observa
das, y de las que se entrega un ejem* 
piar al interesado como garantía d* 
su derecho.

3.° En los casos de reclamación 
por retraso sin que medie deje di 
cuenta, el viajero retirará los bultos di 
equipajes, conservando en su poder el 
talón cilio correspondiente, en sustitu* 
ción del cual entregará a la Compañí* 
del ferrocarril un recibo especial en 
el que se hará constar que el equipaje 
asegurado es recogido a reserva de re
clamar indemnización de perjuicio* 
por retraso, y que el boletín de equi
pajes queda en poder del viajero a 
los solos efectos de sus relaciones con 
“ La Europea” , surtiendo dicho reci
bo especial, con relación al ferroca* 
rril, los mismos efectos que la entre
ga a éste del talón correspondiente.

e) Queda entendido que el segure 
a que se refiere el artículo 9.° del con» 
trato se aplicará, no sólo a los equi
pajes destinados a ser facturados, sino 
a los que después de ser recogidos 
por sus propietarios sean depositado^ 
en las consignas oficiales de las Com* 
pañías de ferrocarriles.

La frase “ el seguro de consigna sur
te efecto por el tiempo reglamentario 
que los equipajes y bultos de mano es* 
tén depositados en las consignas” , sí 
entenderá sustituida por la de “ duran
te el tiempo que perm anezcan en de* 
pósito y dentro del plazo m áxim o qui
en la actualidad o en lo su cesivo sí 
fije en las tarifas de con sign a” .

el) En caso de expedición de pólh 
« zas en las taquillas de las Compañía*
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íde ferrocarriles para los seguros a que 
se refiere el artículo 10 del contrato, 
el encargado de la facturación consig
nará en el talón correspondiente al 
equipaje asegurado por este medio la 
indicación “P” y la suma asegurada3 
por ejemplo, “P 1.000 pesetas”, “P 
2.000 pesetas”, etc.

Respecto de los bultos de mano ase
gurados por medio de póliza, queda 
bien entendido que la Compañía del 
ferrocarril no responderá ni hará en 
ningún caso frente a reclamaciones que 
en estos bultos se relacionan, las cua
les quedarán en absoluto a cargo de 
*La Europea”, sin que ni aun en el 
caso de que la póliza haya sido expe
dida por un Agente del ferrocarril, 
quepa invocarse este hecho para justi
ficar una reclamación contra la Com
pañía ferroviaria por haberse contra
tado el seguro con un Agente de ésta, 
3>ues a tales efectos, los Agentes del 
ferrocarril operan como Agentes de 
"La Europea” y por cuenta exclusiva 
de ésta.

Del misino modo, la Compañía del 
ferrocarril no aceptará ninguna res
ponsabilidad, ni ante el viajero ni ante 
"La Europea”, por falta o avería que 
Do se haya hecho constar debidamen
te antes de la retirada de los efectos 
de equipaje, cuando se trate de trans
portes nacionales.

En los transportes internacionales 
efectuados al amparo del Convenio In
ternacional de Berna para el transpor
te de viajeros y equipajes (C. I. B.), 
se estará a lo que establece el artícu
lo 44 de dicho Convenio:

Resultando que las adiciones que se 
han consignado, y que constituyen la 
petición deducida por la representación 
ilegal de “La Europea”, tienen la con
formidad de las Compañías de ferro
carriles, en nada modifica esencialmen
te el contrato aprobado por Real o r
den de de Octubre último, que con
tinúa en vigor en todas sus partes:

Considerando que las adiciones que 
me pretenden estableeek* aclaran concep
tos que pudieran resultar confusos y 
tienden a fijar con la mayor exactitud 
los derechos de las Compañías de fe
rrocarriles y “La Europea”, únicos in
teresados en el contrato,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
íáfisponer queden iueorparadas al con
trato aprobado por Real orden de fe- 

•.fiha 10 de Octubre último, de que se 
T*a hecho anteriormente mención, las j 
'«ü&tt&ulas consignadas en la .petición 
^ormidada de acuerdo por las Gurupa- 
füas de ferrocarriles y la de seguros 
“La Europea’̂  y de q u e  ya se ha he-" 
dho mérito, sin ^que el© signifique mó- 
dificacién alguna ‘esencial del Contrato
\t>e Real orden íd (ligo 'a V. L para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Abril de 1930.

P. D,,
MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Núm. 91.
Ilmo. Sr.: Suprimidas en el mes de 

Mayo de 1925 las segundas Jefaturas 
de las Divisiones técnicas y adminis
trativas de Ferrocarriles, e imponien
do la diversidad e importancia de las 
funciones hoy encomendadas a los In
genieros Jefes de las mencionadas 
dependencias que se atiendan con la 
eficacia que las necesidades del ser
vicio requieren y la práctica aconse
ja, es obvia la conveniencia de que di
chas funciones se establezcan con di- 
cioiies adecuadas a tal objeto, y para 
ello,

S. M. el Rey (q. D. g.), en uso de la 
facultad que al Ministro de Fomento 
confiere el artículo 19 de la vigente ley 
de Presupuestos, se ha servido restable
cer las segundas Jefaturas de las cua
tro Divisiones de Ferrocarriles, que 
serán desempeñadas por Ingenieros 
Jefes, pertenecientes a la vigente plan
tilla del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, con las mismas funciones 
que tenía asignadas anteriormente; al 
propio tiempo, las plantillas que en 
dicha ley se fijan en el capítulo 3.°, a r
tículo 4.°, para la inspección y vigi
lancia de los ferrocarriles, se modifi
carán en armonía con lo que en la pre
sente disposición se establece.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1930.

MATOS
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transpones por Ca
rretera.

M INISTERIO DE TRABAJO  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 423.

Ilmo. S r.: Vista la instancia en que 
D. Isaías Bobo Diez, Doctor en Medi
cina y Cirugía, solicita se practique 
la revisión del expediente sobre la 
pro visión de la plaza de Profesor es
pecial de Gimnasia e Higiene indus
trial, de Ta Escuela Industrial de Va
lladolid, así como la revocación del 
nombramiento hecho a favor de don

Julián Vara y López de la Llave, por 
considerar que posee mayor títulos 
para desempeñar la referida plaza: 

Resultando que por Real orden de 
23 de Septiembre de 1926, con arre
glo a lo prevenido en el párrafo se
gundo del artículo 65 del Estatuto dé 
Enseñanza Industrial de 31 de Octu
bre de 1924 y párrafo tercero del ar
tículo 14 del Real decreto de 26 de' 
Noviembre de 1925, se dispuso que la 
plaza de Profesor especial de Gimna
sia e Higiene Industrial, de la Escuela 
Industrial de Valladolid, se proveyera 
mediante concurso de méritos entre 
Doctores y Licenciados en Medicina 
y que se anunciara dicho concurso en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , presentándose 
en el plazo reglamentario numerosas 
instancias, entre las que figuraban las 
de los Sres, Bobo Diez y Vara y López 
de la Llave :

Resultando que emitido el regla
mentario informe por el Claustro or
dinario de la Escuela Industrial de 

^Valladolid, y formulada la oportuna 
propuesta por el Negociado de Escue
las Profesionales, pasó el expedienté 
con su documentación a informe de la 
Sección de Enseñanza Profesional de 
la Comisión permanente de Bseñanza 
industrial, la que, de acuerdo con la 
propuesta del Negociado, emitid dic
tamen proponiendo al aspirante don 
Julián Vara y López de la Llave, el 
cual fué nombrado por Real orden de 
18 de Julio de 1927 para el cargo de 
Profesor especial de Gimnasia e Hi
giene industrial, de la Escuela Indus
trial de Valladolid:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
con toda escrupulosidad las prescrip
ciones legales vigentes contenidas en 
el expresado Estatuto de Enseñanza 
Industrial y Real decreto antes ci
tado:

Considerando que la Real orden de 
18 de Julio de 1927, resolutoria del 
concurso anunciado para la provisión 
de la plaza de Profesor especial de 
Gimnasia e Higiene industrial, de la  
Escuela Industrial de Valladolid, ter
minó la vía gubernativa, causando es
tado, y ^contra ella no procedía otr# 
r curso que el contenciosoadminis- 
trMivo, en el plazo de tres meses, mar
cado en la Ley que regula dicha ju
risdicción, cuyo plazo dejó transcu
r r ir  con exceso el Sr. Bobo Diez,

S. M. el R e y  tq. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se desestime la ins
tancia de D. Isaías Bobo Diez, en la 
que pide se practique la revisión del 
expediente concurso y la revoca
ción consiguiente del nombramiento 
hecho a favor de D. Julián Vara y 
López. de la Llave, como Profesor es-
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pecial de Gimnasia e Higiene indus
trial, de la Escuela Industrial de Va- 
lladólid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- j 
de a V. I. muchos años. Madrid, 0 de 
Marzo de 1930.

p. D,,
FELIPE G. CANO 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 424. 
Ilmo. S r .: Visto el expediente de da 

Sociedad “Aseguradora Vidriera”, So
ciedad anónima, así como los infor
mes producidos en el mismo, vy de 
conformidad con el dictamen de Ua 
Junta consultiva de Seguros,

S.íM. él Rey (q. D.>g») ;se¡ha:servido 
disponer:

¡1.° Que se declare extinguida íla 
^Aseguradora Vidriera”, ;S. /A,, - Segu
ros d e  i cristales, ¡ domicilia da en < Barce
lona, calle de Fernando, número '2, 
eliminándola del índice de las entida- 
des en liquidación, por haber ? cumpli
do a oestos afectos las (disposiciones le- 
gá lesy  reglamentarias.

2.° Que portel Banco de ¡España en 
Barcelona se entreguen a  ¡ quien justi
fique su propiedad los valores com
prendidos en el depósito ^necesario, 
número 5.413, y ¡que importan dS.OOO 
pesetas nominales de la Deuda ¿amor- 
tizáble,; sin ¡impuesto, tul ‘A ípor 190.

De ¡Real orden do digo a V. il. p a ra  
su conocimiento ,<y efectos. Dios 'guar
de oa V. I. ¡muchos años. Madrid, 77 de 
Abril íde 1930.

GÜAB-EL4ELÚ 

Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 425.Ilmo. Sr.: Vista la  comunicación del 
excelentísimo ‘señor Aleálüe ( fie Ufa- < 
drid  («cerca (de si la cantidad eonsig- } 
nada para Ta Formación Profesional j 
en los presupuestos * dél excelentísimo 
Ayuntamiento está o no sujeta a las • 
pr.escripcionesdel Real deeretode Ha- 
cienda de 25 de Febrero de 1930 ísq- 
bre la supresión de las Cajas espe- j 
cíales: . ¡

< Oonsiderando ¡ que i los (Patronatos! lo- i 
cales de Formación Profesional, como ¡ 
entidades oficíales están sujetos a lias 
disposiciones del D státúto ' de "Forma- ¡ 
ción Profesional de 21 de D iciem bre: 
de 1923, por «1 carácter de 4a labor 
que están llamados á desempeñar de j 
fomento de la política social y cultn- j 

TábW &&  f̂ondos \
nutren ?ptincipalmente y  ená lgunos ¡ 
casos exclusivamente con las aporta

ciones del Ayuntamiento, .D iputado-" 
nes y otras entidades particulares.

Considerando que estas aportacio
nes no tienen el carácter de impues-j 
tos, dado que él Estatuto de Form a-' 
ción Profesional, en su articulo 37 diel 
Libro 1.°, las establece para las cita-1 
das Corporaciones fijando un lím ite! 
mínimo a la consignación que debe 
figurar en sus presupuestos, pero sin 
que esto les impida llegar hasta don- 

í de lo crean preciso para la mejor rea
lización de la labor cultural de los' 
Patronatos:

Considerando que por otra parte ,' 
aunque el Estado .en sus Presupuestos 1 
consigna cantidades para él estable-¡ 
cimiento de las Escuelas de T rabajo,! 
las aportaciones < que Ies hace son sub- » 
venciones que no tienen carácter fijo ¡ 
y varían según las necesidades de las ; 
mismas,

S. M. el R ey  (q. D, g.) h a  te n id o  a 
b ie n  disponer: |

1,° Que las Cajas de diéhos Patro- í 
natos no están sujetas a las prescrip
ciones del Real decreto de 25 de Fe- i 
brero de Í930. I

2,° Que como consecuencia de esto, ¡ 
se abone a la persona designada por I 
él Patronato del Real Instituto de For- I 
mación Profesional Obrera de Madrid 
•la cantidad consignada por el excelen- i 
tí simo Ayuntamiento de Madrid para j 
las atenciones de Formación Profe-! 
sional.

3,° ¿Que se dé a esta disposición 
carácter general. I

Be Real orden lo digo a V. I. para ¡
su conocimiento y efectos *consiguién- i
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Abril de 1930.

P. D „
FELIPE G. CANO 

Señor Director general de Trabajo

Núm. 426. j
I l mo. "Sr.: V ista l a  instancia en la í 

qre D. José Woldemar Náke y Fiéis-! 
cb rs aspirante que fué a la plaza •- de ■ 
Profesor especial de inglés de la Es
cuela Induátriál de Madrid, solícita s e ¡ 
revise el expediente que se instruyó | 
para, proveer 4a expresada plaza : '

Resultando que el solicitante eátiima: 
en su escrito que posee méritos supe
riores a ÍD.Í Manuel Ándréu Morgades, 
a quien se nombró para él referido f 
cargo por Real orden de 22 de  Di
ciembre de 4928:

Resultando que ya en 28 de Diciem
bre de 1928, D. José Woldemar N akc: 
y Fleisober formuló protesta .«cerca ? 
de la resolueión del concurso de refe- ¡ 

arénela, dictándose 4a Real orden d e  2t¡  
de Febrero de 1929, de acuerdo pon él

i
informe de la Asesoría jurídica de est( 
Ministerio, en virtud de la que se des; 
estimó Ja.petición que formulaba, ex< 
presándose en dicha Soberana dispo<¡ 
sición que quedaba al solicitante ex<* 
pediio su derecho para si estimaba 
oportuno utilizarlo contra la resoW  
ción de la Administración, de recurrif 
ante el Tribunal Supremo: '

Considerando que la Real orden dé 
22 de Diciembre de 1928, resolutoria 
dél expresado concurso de méritos; 
causó estado al terminal' el expediení 
te administrativo y no füé recurrida 
en el término que. marca la Ley regula-^

(dora del procedimiento contencioso- 
administrativo,

S. M. d  R ey  (q. D. g.) ha tenido»; 
a bi en, por las razones expuestas, des-! 
estimar la instancia del Sr.W aldemafí 
Nake y  Fleíscher. j

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar-i 
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 ddj 
Abril de 1930. ¡

p, D.,
FELIPE G. CANO 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 427.

I l mo. Sr.: La V ¿Conferencia inter
¡uaéionál de'Psieótecnia aplicada a la 
Orientación 'profesional, reunida en 
Utrech, tomó el acuerdo de celebrar 
la siguiente en Barcelona, y elevó a 
la Presidencia de élla ál Director del 
Instituto de ^Orientación y * Selección; 
Profesional de Madrid, y a la'Vieep re
sidencia de ella al Ponente de Cultu
ra  deTa Diputación provincial de Bar^ 
ieelona, laque sufraga, en su totalidad^ 
los gastos del Instituto de Barcelona,1 
que funcionamaente depende del Mí«; 
nisterio de’Trabájo y Previsión.

F l  Miriisterio ^Trabajo y  Previ-» 
^áfén, íHe coya Turisdieción ^dependen; 
Tas Instituciones de Orientación y Se
lección -profesionál, que tan alto inte
rés ofrecen para él encauz amiento de( 
las actividades profesionales de lo^

• trábaíadores y la prevención de acci-l 
deiites y enfermedades dél Trsabajo; 
está en éP deber de prestar Jun?a^poyd 
decidido ¿a veSt-a reunión de carácter 
científico, y, en su consecu<mc4a,

S. M. el Rey (q. D. g.) se% a ser-} 
vido disponer lo ̂ siguiente:

Se deélara ^bajo 1 la protección 
Ófiékl^déPMiáisterio dé'Trabajo y Pre- 
visión la 'VPConferencia internacional 
de íPsicútecnia, que se célebrará en 
Barcelona los días 23 al 27 de A bril 
de i m

Por todos los Centros de For
mación profesional depen d ien ta
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este Ministerio, así como por los de
más organismos al mismo afectos, a 
quienes pueda interesar la referida 
Conferencia, se prestará la máxima 
isisiencia que las disposiciones orgá
nicas permitan.

3.° La Revista de Formación Pro
fesional se encargará de publicar las 
*ctas y comunicaciones presentadas a 
& Conferencia.

4.° Se autoriza a los Patronatos lo
cales de Formación profesional para 
inscribirse como miembros colectivos, 
tsí como para sufragar los gastos que 
Ocasione la asistencia a la mencionada 
Conferencia de los Psicotécnicos en
cargados de los Laboratorios de Psico- 
tecnia en las oficinas-laboratorios de 
Orientación y Selección profesional 
respectivas, abonándose los gastos con 
sargo a la consignación que para sos- 
ienimiento de las oficinas figuran en 
¿us presupuestos.

Igual autorización se concede a to
dos los organismos afectos al Ministe
rio de Trabajo y Previsión.

5.° Para atender a los gastos de Se
cretaría y organización de la Confe
rencia, el Patronato local de Forma
ción profesional de Barcelona podrá 
formular un presupuesto extraordina
rio hasta 10.000 pesetas, con cargó a 
;us fondos propios, y preferentemente 
Don cargo a los ingresos propios del 
instituto de Orientación y Selección 
Profesional por servicios prestados a 
entidades particulares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1930.

p. D.,
FELIPE G. CANO 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 428.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Auxiliar de primera 
clase, Oficial cuarto a extinguir de es
te Ministerio, en situación de exce
dencia voluntaria, D. Antonio Merino 
Santolalla, solicitando su reingreso a 
la escala activa, y teniendo en cuen
ta lo preceptuado en el artículo 41 del 
Reglamento de Funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Real or
den de este Departamento de 9 de 
Enero de 1929,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer el reingreso del Sr, Me
rino Santolalla a la escala activa en 
la vacante existente por excedencia de 
D. Luis Martín Martínez, destinándole 
a prestar sus servicios en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

I/fí Re$l orden lo digo a V. I. pa
to  su conocimiento y efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Abril de 1930.

P. D.,
FELIPE G. CANO

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 429. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido,
S. M. el R e y  (q. D. g .) , de confor

midad con lo establecido en el Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 7 de Enero de 
1925, ha tenido a bien nombrar a don 
José Brujo y Rodríguez de Arce Au
xiliar de primera clase, Oficial cuarto, 
a extinguir, de este Ministerio, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, en el 
turno establecido en el artículo 5.°, 
apartado A), letra c), establecido en 
el Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, en la vacante producida por pa
se al Ministerio de Economía Nacio
nal de D. Emilio Fernández Miranda, 
destinándole a prestar sus servicios a 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Abril de 1930.

P. D.,
FELIPE G. GANO

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REAL ORDEN
Núm. 167.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso para la provisión de una 
plaza de Perito Industrial en la Sub- 
dirección de Industria:

Resultando que la Real orden de 
este Ministerio de 10 de Enero de 
1930 convocó, de acuerdo con otra de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 20 de Marzo de 1925, un concurso 
para proveer en la Subdirección de 
Industria una plaza de Perito Indus
trial, dotada con el sueldo anual de 
3 .0 0 0  pesetas, determinando como con
dición general para los aspirantes la 
de ser Perito Industrial procedente 
de cualquiera de las Escuelas estable
cidas en España, y como mérito pre
ferente haber prestado servicios en el 
Registro de la Propiedad Industrial,

y dando un plazo de ocho días para: 
la presentación de instancias:

Resultando que con vista de las que 
se presentaron, el Negociado propu-< 
so la adjudicación de la plaza al úni
co de los concursantes que reunía el 
mencionado mérito preferente, si bien 
antes de resolver se requirió el in
forme de la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio:

Considerando que convocado el con
curso, como dice la Real orden de 
convocatoria, de acuerdo con la de 20 
de Marzo de 1925, y dictada ésta pa
ra regular el ingreso en plazas pagadas 
con fondos del Estado, cuya forma de 
provisión no estuviere determinada 
de modo concreto, establece en su nú
mero 1.° que cuando las plazas exi
gen una especialización o una aptitud 
determinada para desempeñarlas, si 
afecta a Ciencia, Arte, profesión u ofi
cio se había de comprobar la aptitud 
por medio de oposición, reservando 
la provisión por concurso, para los 
casos en que no concurran esas cir
cunstancias, como lo demuestra Ja fra
se “ en otro caso” , con que empieza el 
número 2.° de la misma disposición:;

Considerando que hallándose el ca
so de que se trata comprendido en 
la Real orden de 20 de Marzo de 1925, 
por no estar determinada la forma de 
proveer la plaza en Ley o Reglamen
to, y habiéndose expresamente convo
cado el concurso de acuerdo con 
aquella disposición, no lo es sin em
bargo aplicable el número 2.° de la 
misma que establece el concurso, sino: 
el número 1.°, que exige la oposición, 
toda vez que para provisión del des
tino se pide como condición precisa 
el conocimiento especial de la profe
sión de Perito Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con el informe de la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio, se ha ser
vido disponer que se anule el referi
do concurso.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1930.

WAIS
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL,
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
CIRCULAR

Con ser muy importantes las funcio
nes y la intervención que, en el orden 
penal, atribuyen las leyes al Ministerio
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fiscal, no lo son menos aquellas que 
afectan al civil, y en éste, especialmen
te, las que atañen a la representación 
y defensa de ausentes, menores e inca
pacitados; en una palabra, de todas 
aquellas personas que tienen limitado o 
intervenido por una autoridad tutelar, 
a virtud de causa legal, el libre ejerci
cio de su capacidad civil.

El Estado no puede, no ya abando
nar, ni siquiera mirar descuidadamen
te, ia misión tutelar que, por interés 
social, le incumbe respecto de aquellas 
personas que, por unas u otras causas, 
no están en condiciones de gozar del 
pleno ejercicio de la capacidad civil.

Y esa misión, por expresa disposi
ción de la Ley, está conñada al Minis
terio público, y ha sido ejercida en to
dos los tiempos y en todos los países 
cultos por medio de magistraturas o 
instifuciones adecuadas, que muy bien 
pueden considerarse como de derecho 
público.

Hemos de reconocer que no siempre 
se presta la debida atención a tan im
portante función; y es deber de esta 
Fiscalía el procurarla, excitando el celo 
de sus subordinados en cuanto al cum
plimiento de la misma se refiere.

La ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, en su artículo 
838, determina que corresponde al Mi
nisterio fiscal, entre otras varias fun
ciones, la de representar y defender a 
los menores, incapacitados; ausentes o 
impedidos para administrar sus bienes.

Y el vigente Estatuto del Ministerio 
fiscal, en el número quinto de su ar
ticulo 2.°, prescribe, en consonancia con 
el anteriormente citado de la ley Or
gánica, que es atribución y deber del 
Ministerio-fiscal la de representar y de
fender a los menores, incapacitados, 
ausentes o impedidos para administrar 
sus bienes, hasta que se les provea de 
las instituciones tutelares previstas por 
las leyes en cada caso para la defensa 
de sus propiedades y derechos.

No define el Código civil la ausencia, 
que puede entenderse lo es, según el 
mismo, el estado jurídico de una per
sona que abandonó su residencia habi
tual y cuya existencia no consta, igno
rándose su paradero.

Tres estados o situaciones legales re
conoce el Código civil en orden a la 
ausencia: la ausencia simplemente de 
hecho; la de derecho, o sea la declara
da judicialmente, y la presunción de 
muerte del ausente. Y én los tres tiene 
intervención señalada por la Ley el 
Ministerio fiscal.

El Código civil establece, en su ar
tículo 181, las medidas provisionales 
que deben adoptarse en caso de ausen
cia y hasta tanto que esa situación sea 
declarada judicialmente, prescribiendo 
que el Juez, a instancia de parte legí
tima o del Ministerio fiscal, podrá 
nombrar quien represente al ausente 
én todo lo que fuere necesario, y que 
esto mismo se observará cuando en 
iguales circunstancias caduque el poder 
conferido por el ausente.

Esta situación sólo constituye un es
tado preliminar o previo de los otros 
dos, que son los que propiamente vie
nen a modificar el ejercicio de la ca
pacidad civil del ausenté.

El nombramiento d representante 
del ausente habrá de recaer, necesaria
mente, en r’ guna de las personas a 
quienes se refiere el artículo 183 y por

el orden de preferencia que en el mis
mo se establece.

A falta de dichas personas, el Minis
terio fiscal habrá de procurar recaiga 
el nombramiento en quien, a más de 
las condiciones precisas de aptitud pa
ra el desempeño del cargo, sea de re
conocida responsabilidad y solvencia, y 
habrá de procurar asimismo, ante todo, 
que se cumpla el precepto legal de que 
no carezca de representación el au
sente.

No dice el Código lo que procede 
hasta tanto que esa representación sea 
efectiva, mediante el nombramiento y 
la aceptación del nombrado; pero te
nemos por cierto que en esa situación 
interina incumbe, por ministerio de la 
Ley, la representación del ausente, ya 
que sin ella no puede estar, al Minis
terio público.

Al decir el código que el Juez po
drá nombrar un representante del au
sente, bien claramente indica que se 
trata de una facultad y no de un deber 
con fuerza de obligar; facultad de la 
que hará uso el Juzgado apreciando 
las circunstancias en cada caso. Y si 
el Ministerio fiscal entendiere que es 
procedente la representación del au
sente, y al solicitarla del Juzgado éste 
la denegare, contra la negativa habrá 
de utilizar todos los recursos legales 
que estén a su alcance.

En cuanto a las facultades que al 
Ministerio fiscal atribuye la represen
tación del ausente, no hay más que 
atenerse a lo expresamente dispuesto 
en el artículo 182 del Código civil.

El 185 determina quiénes podrán pe
dir la declaración de ausencia.

Pero cuando esas personas no exis
tan, o existiendo no ejercitan esa fa
cultad? ¿qué procede hacer?

Indudablemente debe ser el Ministe
rio fiscal quien la ejercite.

¿A qué procedimiento habrán de 
ajustarse, lo mismo la adopción de las 
medidas provisionales en caso de au
sencia qué la declaración de ésta? Al 
que establece el título 12, libro tercero 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Habrá de tenerse en cuenta que la 
información testifical a que se refiere 
el artículo 2.033 de dicha Ley, debe 
recibirse con citación del Fiscal, que 
éste, según el 2.035, habrá de dicta
minar sobre sí procede entregar a los 
parientes la administración de los 
bienes, así como proponer la subsana- 
ción de Cualquier falta que advirtiere 
en la instrucción del expediente, y 
que al administrador nombrado se le 
entregaran los bienes bajo inventario, 
formado por el actuario con citación 
del Fiscal, según así prescribe el 
2.041.

La presunción de muerte del ausen
te procede se declare, según el artícu
lo 191 del Código civil, pasados trein
ta años desde que desapareció el au
sente o se recibieron las últimas no
ticias de él o noventa desde su na
cimiento. En cualquiera de esos casos 
el Juez, a instancia de parte intere
sada, declarará la presunción de 
muerte del ausente.

Ya las leyes de Partida establecían 
la presunción de muerte del ausente 
en lengua tierra, y la forma o el me
dio, en ciertos casos, de probarla.

Ley 14, título 15, partida tercera: 
"Gomo se debe dár prueba si acae- 
ciesse dubda en razón de orne que

biviese en otra tierra, si es muerto c 
bivo.”

“ E decimos que si aquel de cuya 
muerte dubdan dicen que en extraña 
e lengua tierra es muerto, e grané 
tiempo es pasado, assi como diez año' 
arriba, que abunda que prueven que' 
esto es fama entre de aquel logar; e 
que publicamente dicen todos que el 
muerto.”

Entiende esta Fiscalía, siquiera nt 
lo diga el Código civil, que es part*

\ interesada, al efecto de solicitar la do 
claración judicial de presunción da 
muerte del ausente, el Ministerio fis* 
cal; y lo es, en cuanto la sucesión 
del ausente, por diversos motivos, 
puede afectar e interesar al Estado  ̂
cual acontece cuando no haya parien
tes de los llamados por la ley a suce
der al ausente en el caso de morir 
ab uilestato, y así se evitará ocurra 
lo que alguna vez acontece: que los 
bienes del ausente vengan poseyéndo* 
los y disfrutándolos, indebidamente 
quienes no ostenten derecho alguno t 
los mismos.

En cuanto al procedimiento, desdi 
el momento que el Código dice que 14 
declaración de presunción de muert< 
del ausente ha de hacerse por senten» 
cia (artículo 192), es manifiesto na 
puede ser otro que el del juicio ordi
nario de mayor cuantía;,y porque asi 
también lo prescribe el artículo 483 de 
la ley de Enjuiciamiento civil en si* 
número tercero, ya que la presunción 
de muerte, que supone la extinción d* 
la personalidad del ausente, afecta* 
esencialmente, a su estado civil, de« 
bien do interponer su oficio en dichos 
pleitos este Ministerio.

El Ministerio fiscal habrá de velat 
también, celosamente, por el cumplh 
miento de lo dispuesto en el artíci* 
lo 203 para que no queden abando; 
nadas las personas ni los bienes di 
los sujetos a tutela; ejercitando, a esa 
efecto, las acciones procedentes.

Especial mención merece la intei\ 
vención que el Código atribuye a esto 
Ministerio en la tutela de los locos» 
dementes y sordomudos.

El artículo 215 determina los caso* 
en que el Ministerio público deber* 
pedirla.

Pueden solicitar la declaración dé 
incapacidad, que deberá preceder al 
nombramiento de tutor, el cónyuge y, 
los parientes del presunto incapaz que 
tengan derecho a sucederle ab-intesta■ 
to. És decir, que no les impone un 
deber, sino que les concede una facul
tad: pueden.

Respecto del Ministerio público, potf 
el contrario, le impone el deber, — de*, 
berá pedirla— dice el artículo 215— en 
los casos que el mismo enumera.

Pero por la misma razón antes ex* 
puesta al tratar de la ausencia, y dé 
la presunción de muerte, deberá tara* 
bién pedirla cuando las personas tf 
quienes se refiere el 214 no hicieren 
uso de la facultad que las concede et 
mismo; y así, expresamente lo pres* 
cribe el número 2.° del 215.

Cuando el Ministerio público set 
parte en la declaración de incapaci
dad, por haberla él pedido, se nom
brará un defensor al presunto incapax 
que no quiera o no pueda defenderse* 
En los demás será defensor el Minis
terio público.

En este último caso, el Ministerio 
fiscal habrá de uro curar muy cuida-j
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dosa-inente que se cumplan con la ma
yor escrupulosidad todos los requisi
tos y prevenciones que prescriben los 
artículos 216 y 217 del Código civil; 
y como quiera que la declaración de 
incapacidad deberá hacerse sum aria
mente, a tenor de lo dispuesto en el 
218, en cuanto por el resultado de la 
información practicada advierta este 
Ministerio que es dudosa la presunta 
incapacidad, habrá de formular su . 
oposición a la declaración pretendi
da, a fin de que, convertido en con
tencioso el expediente, se ventile la 
cuestión en .juicio ordinario, por ser 
éste el que reúne las máximas garan
tías de acierto en cuanto a la resolu
ción que recaiga; en cuyo juicio ordi
nario seguirá siendo parte como de
fensor del presunto incapaz; ponien
do la más cuidadosa diligencia en el 
cumplimiento de su cometido.

En cuanto a la tutela de los pródi
gos, el Código, en su artículo 221, dis
pone terminantemente que deberá ha
cerse por sentencia recaída en juicio 
contradictorio, en el que habrá de in 
terponer su oficio este Ministerio.

El 223 prescribe que sólo pueden 
pedir la declaración de prodigalidad 
el cónyuge y los herederos forzosos 
del pródigo, y, por excepción, el Mi
nisterio fiscal, por sí o a instancia de 
algún pariente de aquéllos, cuando 
sean menores o incapacitados.

Si el pariente que tiene derecho a 
pedirla es menor o incapacitado, y si 
el Ministerio fiscal advierte la nece
sidad y urgencia de la declaración de 
prodigalidad, debe pedirla por sí, en 
interés de los mismos menores e in
capacitados, y sin esperar a que pre
ceda la previa instancia de éstos, que 
en la mayoría de los casos no estarán 
en condiciones de form ular su peti
ción.

Y lo mismo deberá hacer, en inte
rés del propio pródigo, en el caso de 
que no exista ninguna de las citadas 
personas.

La misión tutelar del Estado, asig
nada por la Ley a este Ministerio, a 
favor de aquellos individuos que no 
gozan, o no deben, o no pueden go- 
tar del pleno ejercicio de sus derechos 
;i viles, como inspirada en un alto in
terés social, así lo exige.

La pena de interdicción civil, en el 
Código penal vigente, ha sido susti
tuida, en algunos casos, por la medi
da de seguridad quinta de las que es
tablece el articulo 90 del mismo, o sea 
la de privación o incapacitación (me
jor debiera decir inhabilitación) para 
el ejercicio de alguno o algunos de los 
derechos civiles. En otros, por la oc
tava del mismo artículo, o sea el inter- 
hamiento en asilos o establecimientos 
especiales o de trabajo de los alcohó
licos, toxicómanos y vagos; lo que lle
va, necesariamente, una limitación en 
el ejercicio de su capacidad civil; lo 
tnismo qué la tercera, ó sea la reclu
sión o internamiento en un manico
mio judicial.

En todos estos casos, él Ministerio 
Fiscal pedirá el cumplimiento de los 
artículos y 293 del Código tcivil, 
teniendo muy en cuenta que* si no Jo 
htoiere^xera responsable de ios daños 
y perjuicios que mbrevengan por su 
e¡mhién o descuido en M jcw ip ifin i en- 
fo  de su deber , ;

El 232 determina que el Juez muM- 
fejpal gue descuidare la reunión d e l ;

Consejo de familia en cualquier caso 
que deba proveerse de tutor a los me
nores o incapacitados, será responsa
ble de los daños y perjuicios a que 
diere lugar su negligencia.

La misma responsabilidad les im
pone el 203 cuando dejaren de pro
veer al cuidado de la persona y bienes 
de los sujetos a tutela; pero sin per
juicio de esas responsabilidades, que 
el Ministerio fiscal, en su caso, cuando 
procedan, deberá exigir, debe también 
salir al paso de la negligencia adver
tida, instando lo necesario a nombre 
de los menores e incapaces y como 
legal representante de los mismos, ya 
que ese es uno de los deberes de su 
ministerio.

No ha de entrar ahora a examinar 
este Ministerio si la institución del 
Consejo de familia, en nuestro país, 
responde fiel y concienzudamente a 
sus verdaderos fines, y si debiera ser 
sustituida en sus funciones por una 
institución o magistratura de carácter 
público, investida de todas las pre
rrogativas para el mejor cumplimiento 
de su misión y a j a  vez con aquellas 
garantías y responsabilidades que ase
guren aquélla en interés de los tute
lados.

Pero lo que sí puede afirmarse es 
que el Ministerio fiscal tiene altos de
beres que cumplir en la constitución 
y funcionamiento del Consejo de fa
milia en interés de sus representados 
y defendidos, menores e incapaces; y 
a ese fin, deberán ejercitar/ siempre 
que por cualquier causa lo estimen 
oportuno, las acciones que sean proce
dentes.

Debe examinar cuidadosa y perió
dicamente el Registro de tutelas, para 
ver si se cumple lo dispuesto en los 
artículos 288 al 292 del Código civil, 
instando, en su caso, lo necesario ante 
los Jueces de primera instancia res
pectivos.

Y en cuanto a la constitución del 
Consejo de familia y fo rm a  de proce
der de éste, habrá de vigilar cuidado
samente que se cumplan las prescrip- 
clones legales.

Para el cumplimiento de todos es
tos deberes se tropieza con la  dificul
tad, no pequeña, de no contar en las 
cabezas de partido judicial que no ¿son 
capitales de provincia, con funciona
rios titulares y  de plantilla dependien
tes de este Ministerio, deficiencia en 
parte suplida por el celo y competen
cia de los Fiscales municipales, y  que 
en casos de reconocida necesidad o 
importancia puede serlo por delega
ciones recaídas en funcionarios titula- ; 
res de las respectivas Audiencias o en 
Letrados de reconocido prestigio. k

Los Fiscales municipales darán ; 
cuenta de todos los asuntos de esta j 
naturaleza en que intervengan y  que ¡ 
por su importancia lo requieran, a Jos 
de las Audiencias respectivas, y éstos, ; 
a su vez, a esta Fiscalía, ajustando su ; 
conducta en los mismos a las infrac
ciones que se les comuniquen.

Los señores Fiscales deberán acu
sar recibo de la presente Circular tan 
pronto llegue a su  poder el ejemplar 
de la  Gaceta en que se  inseirté, 

Madrid, 11 de Abril de 1030*--4San- 
tiago del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERIA NACIONAL

Nota de n u m e r o s  p o b la c io n e s  a  
que han correspondido los  13 pre
míos mayores de c a d a  u n a  de last 
cuatro series del sorteo celebrado  
en este día.

Núms. Premios. Poblaciones:

20.740 120.000 Barcelona, Madrid, Cór
doba, Barcelona.

1.473 65.000 Sanlúcar de Barramedaá 
Palma de Mallo rea* 
Santander^ Valencia.

6.532 25.000 San Sebastián, Zaragoza^ 
Madrid.

31.753 2.000 Madrid, Barcelona, San-»
tander, Sevilla.

34.177 2.000 Valladolid, Valladolid,
Valladolid, Valladolid*

19.658 2.000 A rucas, Madrid, Barcelo
na, Huelva,

31.978 2.000 Manresa, Madrid, Tari
fa, Vigo.

3.332 2,000 Almería, Valencia, Va
lencia, Bar acaldo.

16.128 2.000 Las Palmas, Jerez de \Ú
Frontera, Granada, Se
villa.

7.511 2*000 Madrid, Ciudad Rodrigo^
Barcelona, MadrM.

17.477 2.000 Valencia, Valencia, Va«
lencia, Valencia.

31.403 2.000 Valencia, Valencia, Va*l
lencia, Valencia.

365 2J0OO Las Palmas, Vitoria jf
Zaragoza, G r a n ad a | 
Soria.

Madrid, 11 de Aludí de 1930.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 5/ de la Instruog 
ción general de Loterías de 25 de Fe*: 
hrer© de 1893, para adjudicar los cin* 
co premios de 125 pesetas cada unof 
asignados a las doncellas acogidas erf 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultada 
agraciadas las siguientes: i

María Misé Barbero y Santas FerÉ 
nández de la  Iglesia, del Asilo de INueSf; 
Ira Señora de las Mercedes; Marí$ 
Alonso Pozo, María Cristina García 
Frutos y María del Rocío Elena Or^f 
Bonafé, del Colegio de la Paz. - y 

Lo que se anuncia para conocimieni 
to del público y demás efectos. Q 

Madrid, 11 de Abril de 193(L~® D í| 
rector general, Arturo Forcat. 1

PROSPECTO de  PREMIOS PARA E L  S0RTEo|  
QUE SE HA  DE CELEBRAR EN MADRID e l

d í a  21 DE ABRIL d e 1930. )

Ha de constar de tres series de  38.000
billetes cada una, al  precio d e 50  

pesetas el billete, divididos en de
cimos a cinco p e se ta s  distribuyen 
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dose 1.314.040 pesetas en 1.968 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .......    150.000
1 de . .........   70.000
1 d e   .......   50.000
1 d e   ......     15.000

15 de 3.Ó0O.......................  45.000
1.644 de 500............................ 822.000

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio primero   49.500

99 idem de 500 ídem ídem 
para los 99 restantes 
de la centena del pre
mio segundo..............  49,500

99 ídem de 500 ídem ídem 
para los 99 restantes 
de la centena del pre
mio tercero.................  49.500

2 ídem de 2.500 pesetas
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
primero ...........   5.000

2 ídem de 2.000̂  ídem id. 
para los del premio
segundo ...........   4,000

2 ídem de 1.650 ídem id. 
para los del premio
tercero  .............  3.300

2 ídem de 620 ídem ídem 
para los del premio 
cuarto ...................   1.240

l7968 1,314.040.

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es el 
número 38.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se celebrará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad

ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis
mos.

Madrid, 6 de Noviembre de 1929.— 
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Casla (Sego- 
via), D. Mateo Esteban Hernández, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
3/5 del sueldo anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Síguemelo abo
nará sensualmente 13,49 pesetas.

El ídem de Casia, 136,51 pesetas.
El Ayuntamiento de Casia recaudará 

del anterior la cantidad que le ha co
rrespondido y abonará al jubilado el 
importe íntegro de la mensualidad 
concedida.

Madrid, 10 de Abril de 1930.—El 
Director general, M. Salvador.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación, por edad, del 
Secretario del Ayuntamiento de Lloret 
de Vista Alegre (Baleares). D. Juan 
Jaume Ferrer, el siguiente prorrateo 
con arreglo a los 3/5 del sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Llubí deberá 
abonar menualmente 68,50 pesetas.

El ídem de La Puebla, 40,26 pesetas.
El ídem de Manacor, 17,08 pesetas.
El ídem de Lloret de Vista Alegre, 

24,16 pesetas.
El Ayuntamiento de Lloret de Vista 

Alegre tendrá a su cargo el recaudar 
de los demás las cantidades que les 
han correspondido y abonará íntegra
mente al jubilado el importe de la 
mensualidad a que tiene derecho.

Madrid, 10 de Abril de 1930.—El 
Director general, M. Salvador.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, que reorganiza la Es
cuela Superior del Magisterio,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar por término improrrogable 
de veinte días naturales, a contar des
de el de la inserción de esta orden en 
la Gaceta  de M ad rid , dos plazas de 
Inspectores de Primera enseñanza co
rrespondientes á la categoría de entra
da en el referido Cuerpo y con la do
tación anual de 4.000 pesetas cada una.

El expresado concurso se ajustará 
Pára su tramitación a las siguientes 
normas:

1.a En él solamente podrán tomar 
parte los Maestros Normales (nq las

Maestras) procedentes de la indicada 
Escuela Superior del Magisterio, de los 
que en el momento de ingresar en ella ¡ 
tenían reconocido el derecho a pose- ¡ 
sionarse al final de sus estudios de 
plazas en el Profesorado de Escuelas 
Normales o en la Inspección de Prime
ra enseñanza.

2.a Los concurrentes han de pre
sentar sus instancias en este Ministe
rio antes de expirar el expresado pla
zo de veinte días, sin que pueda coho
nestarse la demora mediante certifica
ciones expedidas por otros Centros 
acreditando haber acudido a ellos an
tes de la expresada fecha.

3.a En sus respectivas instancias 
habrán de expresar con la mayor cla
ridad el número obtenido en la lista 
de prelación formada con los alumnos 
provenientes de las tres Secciones d e ' 
estudios de la repetida Escuela, al fina
lizar el curso académico en que aca
baron su carrera, y con destino a ser* 
vir de norma para proveer plazas d<̂ 
Profesores de Pedagogía y de Inspee 
tores de Primera enseñanza, en visti 
de los méritos contraídos por cada 
alumno en los estudios comunes a di
chas tres Secciones.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 9 
de Abril de 1930.—El Director general, 
Rogerio Sánchez.
Señor Jefe de la Sección Central dg

este Ministerio.

Tribunales de oposiciones convocadas 
para cubrir vacante en el Profeso
rado numerario de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras.
A los efectos oportunos, y en cum

plimiento de lo prevenido en los ar-¡ 
tí culos 14 y 15 del vigente Reglamento 
de Oposiciones a Cátedras, fecha 8 de 
Abril de 1910,

Esta Dirección general hace público 
lo siguiente:

1.° Que de los Tribunales para jua
gar los ejercicios de oposición, nom
brados por Real orden de 4 de Abril 
actual (Ga c e ta  del 9 ) , por efectos de 
renuncias u otras causas justificadas, 
hasta la fecha, sólo ha sufrido altera
ción el de la Cátedra de Gramática y 
Literatura castellanas (turno restringi
do) de la Normal de Maestras de Oren
se, al que, por enfermedad, deja de 
pertenecer doña María del Rosario 
Jardiel Poncela, pasando a ocupar su 
puesto doña Esther Arnaiz Solórzano 
y al de ésta doña Dolores Fernández 
Arnaiz.

2.° Que dentro del plazo legal han 
solicitado las oposiciones de que se 
hará mérito, y justificado debidamente 
reunir las condiciones exigidas por el 
Reglamento, declarándose, por tanto, 
admitidos a la práctica de los ejerci
cios los siguientes aspirantes:

Normales de Maestras.
A) Cátedra de Gramática y Litera

tura castellanas de la de Orense (turno 
restringido).

1.—Doña María de la Concepción 
Fernández Roberes.

2.—Doña F. Angeles García-Aran da
3.—-Doña Carmen Cuadra y Garctt 

Antón,
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4.—Doña Victorina Asen jo García.
5.—Doña María del Consuelo Este 

ban Bermejo.
6.—Doña Rosa Bobinas Gavilanes.
7.—Doña Francisca Muñoz Rosa.
8.—Doña Can déla-'Antonia Cabani 

lias y Ramírez.
B) Cátedra de Labores y Econo 

mía doméstica de la de Burgos (turne 
restringido).

1.—Doña Teresa de Jesús Alvare2 
Fernández.

2.—Doña Dolores Palma y López.
3.—Doña Carmen Osorio y Osorio,
4.—Doña María Veíao y Oñaíe.
5.—Doña Luisa Estévez Fernández,
6.—Doña Carmen Cuadra y García 

Antón.
7.—Dona Angeles Ares Arroyo.
8.—Doña Angela Díaz-Bracho y Gu

tiérrez.
9.—Doña María de la Paz Luisa Gó

mez y Rósete.
10.—Doña Vicenta Ramona Jodra 

Ruiz.
11.—Doña Carmen Martínez Mena.
12.—Doña Máxima Ciriza Arrivi- 

llaga.
13.—Doña Fulgencia Araiz Simón.
14.—Doña Rosa Arévalo Rodríguez.
15.—Doña Cinta P ilar Llarena Lluna.
16.—Doña Micaela Sanz Berrozpe.
17.—Doña Josefina Patrocinio Nú- 

ñez y Núñez.
18.—Doña Florencia Muñoz Rosa.
C) Cátedra de Pedagogía, su His

toria, Rudimentos de Derecho y Le
gislación escolar de la de Cuenca (tur
no libre).

1.—Doña Rosa Boñigas Gavilanes.
2.—Doña María de las Mercedes Ve- 

£a y Rato.
3.—Doña María de la Concepción 

Alós y Pérez.
4.—Doña Luisa Santa María y Sáenz.
5.—Doña Josefa Maten Ferrer.

Normales de Maestros.

CH) Cátedra de Física, Química, 
Historia Natural y Agricultura de la 
de Soria (turno restringido).

1.—D, Julio López Torrijo.
2.—D. Ricardo Moliner Gimeno.
3.—D. José Martínez Sáenz:.
4.—D. Justo Valls López.
5.—D. Tiberio Vasalo y Murías.
6.—D. Andrés González Sicilia.
7.—D. José García Oñate.

, *?> Cátedra de Pedagogía, su His
toria, Rudimentos de Derecho y Le

gislación escolar de la de Cádiz (tur
no libre).

1.—D. Celestino Mingúela Velasco.
2.—D. Manuel Cano y Cano.
3.—D. José Bidones Martínez.
4.—D. Manuel Alvarez Prada.
5.—D. José Cestafe Sáenz.
6.—D. José Muntada Bach.
7.—D. Antonio Ibot y León.
8.—D. Pedro Sanz Herrero.
9.—D. Miguel Melendo Cruz.
10.—D. Rafael Jara Urbano.
11.—D. Francisco Ibáñez Córdoba.
12.—D. Luis Villar Somoza.
13.—D. Rafael Balaguer Ferrer.
14.—D. Ramón Segura de la Gar- 

milla.
15.—D. Teodomiro Lozano Agui

lera.
E) Cátedra de Matemáticas de la 

de Sevilla (turno restring ido):
1.—D. Lucas García Rol.
2.—D. Luis Paunero y Ruiz.
3.—D. Amadeo Arias Herrero.
4.—D. Justo Valls López.
5.—D. Elias Montes Esteban.
6.—D. Manuel Alvarez Prada.
7.—D. Andrés González Sicilia.
8.—D. Eduardo López-Menchero y 

Díaz Crespo.
9.—D. Arturo García Lele.
10.—D. Vicente Sanz Noverques.
3.° Por no justificar debidamente

dichas condiciones se han excluido 
los señores siguientes, si bien los que 
subsanen los defectos de que adolece 
su documentación, dentro del plazo de 
diez días naturales, a contar desde la 
publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  podrán ser adm iti
dos como los anteriores:

Cátedra A).
Doña Ferm ina Rico Casares, por no 

acom pañar documentación.
Doña María del Carmen Pérez Gó

mez, por no venir certificada la hoja 
de servicios.

Cátedra C).
Doña María del Remedio Bardina 

Soronella, por no justificar el título de 
Maestra de Prim era enseñanza.

Doña Ferm ina Rico Casares, por no 
acompañar documentación.

Doña Isabel Socorro Santos y San
tiago, ídem id. id .

Cátedra CU).
D. Lorenzo Gascón Portero, por no 

acompañar documentación.

D. José Naranjo Medina, ídem id. 
ídem.

Cátedra D).

D. José Naranjo Medina, por no 
acom pañar documentación,

Cátedra E).

D. Vicente García de Robles, por no 
hallarse comprendido dentro de las 
condiciones de la convocatoria.

D. Nicolás Longarón Nandín, por 
no contar cinco años de servicios en 
propiedad.

4.° Que ios expresados aspirantes 
admitidos habrán de justificar ante eí 
Tribunal, y previamente al comienzo 
de los ejercicios, haber abonado los 
derechos que estableció la Real orden 
de 24 de Marzo de 1925 ( G a c e t a  
del 30).

5.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para re
cusaciones, según determinan los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el mencionado de diez días.

6.° Los señores Jueces de los repe
tidos Tribunales se constituirán el día 
23 de los corrientes, *a las doce, para  
la confección de los oportunos cues
tionarios: el de la Cátedra A), en el 
Instituto de San Isidro; el de la Cá
tedra B), en la Normal Central de 
Maestras; el de la Cátedra C), en la 
Escuela Superior del Magisterio; él de 
la Cátedra CH), en la Universidad 
Central; el de la Cátedra D), en la ci
tada Escuela Superior; el de la Cáte
dra E), en la Normal Central de Maes
tros.

7.° El día 26 del actual, a la mis
ma hora y en los referidos Centros 
quedarán a disposición de los oposi
tores los referidos cuestionarios.

8.° Dichos opositores, a igual ho
ra del día 4 de Mayo próximo, y en 
los mismos Centros se presentarán a 
los respectivos Tribunales para dar 
comienzo a los ejercicios.

9.° De existir alguna nueva y jus
tificada alteración en los iterados T ri
bunales, dentro de los repetidos días* 
se hará pública, a los efectos oportu
nos.

Madrid, 11 de Abril de 1930. — El 
Director general, Rogerio Sánchez.


